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Señores
JUZGADO 05 LABORAL DE SANTA MARTA MAGDALENA
E.S.D
 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO BOLAÑOS CIENFUEGOS
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  Y OTROS
RADICADO: 47001310500520230032200
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA.
 
 
ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, identificada con
cedula de ciudadanía 1.069.493.228 de Sahagún Córdoba y portadora de la tarjeta
profesional 314035 del C.S de la J, actuando en calidad apoderada de  COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS,  siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del
término de ley mediante este escrito, me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA Ordinaria Laboral instaurada por JOSÉ ANTONIO BOLAÑOS CIENFUEGOS,
con lo establecido por el Código de Procedimiento Laboral en su Artículo 31 (Modificado por
el Art. 18 de la Ley 712 de 2001), de la siguiente manera:
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES:
 
DEMANDANTE:
          - JOSÉ ANTONIO BOLAÑOS CIENFUEGOS
          - C.C: 12.547.684
                - NOTIFICACIÓN: Calle 86 B#73-152 de Barranquilla, correo electrónico:
jbolaocienfuegos@yahoo.com

 
DEMANDADOS:
 

-                   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
-                   NIT: 800.149.496 – 2

 
-                    COLPENSIONES
-                   NIT: 900.336.004 – 7

mailto:jbolaocienfuegos@yahoo.com
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-                   PORVENIR
-                   NIT: 800.144.331-3

 
 
 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS.
 
PRIMERO: ES CIERTO, conforme se evidencia de la fotocopia de la cédula de ciudadanía
que se aporta en el plenario.
 
SEGUNDO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser probada conforme a
documental obrante en el expediente.
 
Sin embargo, en lo respecta a Colfondos, la parte demandante, cotizó al mismo 548,43
semanas, como se evidencia en la historia laboral que se adjunta con esta contestación.
 
TERCERO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser probada con documentales
que obren el expediente, aún más, cuando hace referencia a cotizaciones realizadas a otro
fondo.
 
CUARTO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser probada con documentales
que obren el expediente
 
QUINTO: NO LE CONSTA a mi representada, pues lo mencionado en este hecho por el
hoy demandante, hace referencia a una presunta afiliación al ISS hoy COLPENSIONES, en
lo que mi mandante no tuvo injerencia y deben ser probados dentro de la Litis que nos
ocupa.
 
SEXTO: ES CIERTO, como se evidencia en la historia laboral que se anexa con esta
contestación, traslado que fue de manera libre y voluntario realizado por el hoy
demandante.
 
SÉPTIMO: NO LE CONSTA a mi representada, deberá ser probado con el interrogatorio
de parte que formularé al demandante.
 
OCTAVO: NO ES CIERTO, la asesoría realizada por mi defendida, el gestor del fondo
pensional del que represento los intereses, informó a la demandante al momento de la
afiliación que el valor real de la pensión sería determinado una vez se cumplieran los
requisitos para acceder a la pensión, igualmente, la asesoría ofrecida al demandante
contempló la posibilidad de optar por una pensión a la edad que escogiera, siempre y
cuando contara con el capital suficiente que le permitiera financiar una pensión superior al
110% de una salario mínimo legal mensual vigente, tal como lo establece el artículo 64 de
la Ley 100 de 1993 y en el evento de no cumplir con el capital requerido podría acceder a
la figura de Garantía de Pensión Mínima de Vejez, siempre y cuando cumpliera con los
requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. Así mismo,
dicha asesoría contempló la posibilidad de acceder a unos excedentes de libre
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disponibilidad, el factor de la herencia, la posibilidad de realizar aportes voluntarios, entre
otras ventajas.
 
Aún más la parte demandante, es una persona mentalmente estructurada que podía
sopesar las ventajas y desventajas que tenía estando en determinados regímenes,
conforme fue explicado por los asesores de mi defendida.
 
Igualmente se le advirtió a la accionante de la posibilidad de retractarse de su decisión
dentro del término legal establecido, manifestando su voluntad por escrito dentro de los 05
días hábiles siguientes a la fecha en la cual realizó la afiliación, lo cual quedo consignado
en los formularios de afiliación elaborados de acuerdo con las directrices estipuladas por la
Superintendencia Financiera.
 
Aunado a lo anterior y conforme a la fecha en la que la accionante se trasladó del régimen
de prima media con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad la obligación
de COLFONDOS se enmarcaba en brindar a la accionante información clara y transparente
de los dos regímenes pensionales. no implicaba suministrar documentos, hacer
proyecciones de pensión o buen consejo, ni mucho menos realizar doble asesoría ya que
dichas obligaciones fueron impuestas entre el 2009 y 2014, fechas para las cuales, la
demandante ya se encontraba afiliada al RAIS
 
NOVENO: NO LE CONSTA a mi representada, pues lo mencionado en este hecho por el
hoy demandante, hace referencia a una presunta afiliación a PORVENIR, en lo que mi
mandante no tuvo injerencia y deben ser probados dentro de la Litis que nos ocupa.
 
DÉCIMO: NO LE CONSTA a mi representada, pues lo mencionado en este hecho por el
hoy demandante, hace referencia a una presunta afiliación a PORVENIR, en lo que mi
mandante no tuvo injerencia y deben ser probados dentro de la Litis que nos ocupa.
 
DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es una situación ajena a mi defendida endilgada a
PORVENIR,  por lo que debe ser probada.
 
DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, es una situación ajena a mi defendida endilgada a
PORVENIR,  por lo que debe ser probada.
 
DÉCIMO TERCERO: NO ME CONSTA, es una situación ajena a mi defendida endilgada a
PORVENIR,  por lo que debe ser probada.
 
DÉCIMO CUARTO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser corroborada puesto
que no existe elemento probatorio que pueda confirmar lo aquí expuesto, ya que es una
situación de la cual sólo podría ser negada o afirmada por Colpensiones.
 
DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO.
 
DÉCIMO SEXTO: ES CIERTO.
 
DÉCIMO SÉPTIMO: ES CIERTO.
 
DÉCIMO OCTAVO: ES CIERTO.
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DÉCIMO NOVENO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser corroborada puesto
que no existe elemento probatorio que pueda confirmar lo aquí expuesto, ya que es una
situación de la cual sólo podría ser negada o afirmada por Colpensiones.
 
VIGÉSIMO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser corroborada puesto que no
existe elemento probatorio que pueda confirmar lo aquí expuesto, ya que es una situación
de la cual sólo podría ser negada o afirmada por Colpensiones.
 
VIGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser corroborada
puesto que no existe elemento probatorio que pueda confirmar lo aquí expuesto, ya que es
una situación de la cual sólo podría ser negada o afirmada por Colpensiones.
 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES
 

De conformidad a las manifestaciones hechas por el demandante en el escrito de demanda,
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS a quien represento, se OPONE a todas y cada
una de las pretensiones contenidas en el libelo demandador, en especial a los numerales
PRIMERO, SEGUNDO y a las condenas solicitadas en los numerales PRIMERO, SEGUNDO,
TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO, por no acreditarse los supuestos de hecho de las
normas que pretenden invocarse y con las cuales se persigue la declaratoria de la ineficacia
del traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) efectuado por la parte
actora.
 
Esta oposición a la totalidad de las pretensiones de la demanda se fundamenta en los
siguientes argumentos:
 
El demandante suscribió formulario de afiliación al Fondo de Pensión Obligatoria,
administrado por COLFONDOS S.A en Mayo de 1994, proveniente de un traslado de
régimen, registrando fecha de efectividad en la misma.
 
Dicha selección de régimen se realizó, respetando para el efecto, lo establecido en el
artículo 13 de la ley 100 de 1993 referente al principio de la libre escogencia.
 
Por tal motivo, el demandante manifestó por escrito su elección, diligenciando el formulario
de afiliación a COLFONDOS S.A, en cumplimiento de los requisitos que para la época de
efectuarse el acto jurídico, eran necesarios, a fin de verificar que la persona obraba con la
cognición de haber ejecutado una elección informada, deliberada y autónoma; esto es,
después de haber recibido información clara, precisa, veraz y suficiente, sobre las
características de fondo, las ventajas de la afiliación, los requisitos para acceder a las
prestaciones económicas por vejez, muerte o invalidez, y el derecho de retracto.
 
En consecuencia, la entidad que represento ha realizado todas sus actuaciones bajo la
firme convicción, de haber cumplido las normas establecidas en el ordenamiento jurídico
para garantizar el traslado eficaz del demandante al RAIS. La administradora de fondo de
pensiones COLFONDOS, no tenía alternativa diferente a aceptar la selección del afiliado,
toda vez que una respuesta contraria hubiera podido comprometer el derecho a la libre
elección de régimen pensional.
 



7/2/24, 14:44 Correo: Juzgado 05 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFiYTc0YWY2LWMyYzYtNDE0YS04ZDZmLWQ3MWNhY2FiNGI3YQAQAAlOOIK4uQNCv7jpUzE12a… 5/28

Por tal razón no tendría mi defendida que devolver los conceptos de gastos de
administración y a la devolución de la prima de seguro previsional toda vez que la
devolución de gastos de administración y primas del seguro previsional generan un
enriquecimiento ilícito por parte de Colpensiones, en detrimento de la AFP, y el pago de los
recursos con cargo a su patrimonio causa un deterioro a la situación financiera de la AFP y
puede afectar la sostenibilidad financiera del sistema, lo que es contrario al principio
constitucional previsto en el inciso 7 del artículo 48 de la Constitución Nacional.
 
Así como tampoco tendría que mi defendida ser condenada en costas procesales, porque
nos encontramos sujetos a lo que disponga Colpensiones, en este tipo de asuntos, pero
adicionalmente, mi representada no puede generar la devolución por cuanto la ley tiene la
prioridad de que cuando a las partes le faltaren menos de 10 años para adquirir su edad de
pensión, no se puede generar su traslado.
 
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO.
 

COLFONDOS S.A., legalmente no le asiste obligación contractual ni legal alguna para con
el demandante, en cuanto a las pretensiones solicitadas, respetuosamente señor Juez lo
remito a lo expresado concretamente en las respuestas dadas a cada uno de los hechos y
de las peticiones de la demanda, sin embargo, la concretamos así:

 

La parte actora suscribió de manera libre, consciente y voluntaria, sin ningún vicio de
consentimiento, solicitud de vinculación y/o traslado al fondo de cesantías y pensiones
Obligatorias administrado por COLFONDOS S.A., en el año 1994.
 
• Ley 100 de 1993.
 
Art. 13: Características del Sistema General de Pensiones. El Sistema General de
Pensiones tendrá las siguientes características: (...) b) La selección de cualquiera de los
regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado,
quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del
traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho
en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo
271 de la presente Ley.
 
Art. 271: Sanciones para el Empleador. El empleador, y en general cualquier persona
natural o jurídica que impida o atente en cualquier forma contra el derecho del trabajador a
su afiliación y selección de organismos e instituciones del Sistema de Seguridad Social
Integral, se hará acreedor en cada caso y por cada afiliado a una multa, impuesta por las
autoridades del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o del Ministerio de Salud en cada
caso, que no podrá ser inferior a un salario mínimo mensual vigente ni exceder 50 veces
dicho salario. El valor de estas multas se destinará al Fondo de Solidaridad Pensional o a la
subcuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de
Seguridad Social en Salud, respectivamente. La afiliación respectiva quedará sin efecto y
podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador.
 
El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para el control del pago de cotizaciones
de los trabajadores migrantes o estacionales, con contrato a término fijo o con contrato por
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prestación de servicios.
 
• Decreto 663 de 1993. Art. 1, en el cual se establece la estructura del sistema financiero.
• Decreto 692 de 1994.
 
Artículo 4. Régimen solidario de prima media con prestación definida. En el régimen
solidario de prima media con prestación definida, los aportes de los afiliados y los
empleadores, así como sus rendimientos, constituyen un fondo común de naturaleza
pública. El monto de la pensión es preestablecido, así como la edad de jubilación y las
semanas mínimas de cotización. En este régimen no se hacen cotizaciones voluntarias, ni
se puede optar por pensiones anticipadas.
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Decreto, los trabajadores del sector privado y
los afiliados voluntarios que seleccionen el régimen solidario de prima media con prestación
definida deberán vincularse al Instituto de los Seguros Sociales, ISS, o continuar
vinculados a éste si ya lo están.
 
Los servidores públicos que se acojan al régimen solidario de prima media con prestación
definida, y que al 31 de marzo de 1994 se encontraban vinculados a una caja, entidad de
previsión o fondo del sector público, podrán continuar vinculados a dichas entidades
mientras no se ordene su liquidación.
 
Los servidores públicos que al 1° de abril de 1994 no estén vinculados a una caja, fondo o
entidad de previsión o seguridad social, así como aquellos que se hallen vinculados a
alguna de estas entidades cuya liquidación se ordene, si seleccionan el régimen de prima
media con prestación definida quedarán vinculados al Instituto de Seguros Sociales.
 
Los servidores públicos que se trasladen de una entidad a otra en el sector público, que
hubiesen seleccionado el régimen de prima media con prestación definida, serán vinculados
al Instituto de Seguros Sociales.
 
Quienes ingresen como servidores públicos a partir del 1° de abril de 1994 y escojan el
régimen solidario de prima media con prestación definida, deberán vincularse
exclusivamente al ISS.
 
Quienes seleccionen el régimen de ahorro individual con solidaridad se regirán por lo
dispuesto en el artículo siguiente.
 
Artículo 5. Régimen de ahorro individual con solidaridad.
En el régimen de ahorro individual con solidaridad, los afiliados tienen una cuenta
individualizada, en la cual se abona el valor de sus cotizaciones y las de su empleador, las
cotizaciones voluntarias, los bonos pensionales y los subsidios del Estado si hubiere lugar a
ellos, más todos los rendimientos financieros que genere la cuenta individual.
 
El monto de la pensión es variable y depende entre otros factores, del monto acumulado
en la cuenta, de la edad a la cual decida retirarse el afiliado, de la modalidad de la pensión,
así como de las semanas cotizadas y la rentabilidad de los ahorros acumulados.
 
Podrán seleccionar este régimen todos los trabajadores actuales del sector privado y los
servidores públicos, que tengan vinculación contractual, legal o reglamentaria, los
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trabajadores independientes, las personas que se vinculen laboralmente con posterioridad
a la vigencia del sistema general de pensiones previsto en la ley 100 de
1993, y en general cualquier persona natural que no haya sido expresamente excluida de
este régimen.
 
Quienes al 1° de abril de 1994 tengan cincuenta y cinco (55) años o más de edad si son
hombres o cincuenta (50) años o más de edad si son mujeres, podrán seleccionar el
régimen de ahorro individual con solidaridad, en cuyo caso deberán cotizar por lo menos
quinientas (500) semanas en el nuevo régimen. En este evento será obligatorio para el
empleador efectuar los aportes correspondientes.
 
Están excluidos de este régimen quienes se encuentren pensionados por invalidez por el
ISS o por cualquier fondo, caja o entidad de previsión del sector público.
 
Las personas que cumplan los requisitos para seleccionar el régimen de ahorro individual
con solidaridad no podrán ser rechazadas por las administradoras del mismo.
 
Art. 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN.
 
“La selección de régimen implica la aceptación de las condiciones propias de este, para
acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones
económicas a que haya lugar.”
 
Ahora bien, la ley en aras de proteger al cotizante del régimen de seguridad social en
pensiones ha establecido un periodo de cinco (5) días hábiles desde la fecha en la cual
manifestó la correspondiente selección, para que pueda retractarse de sus decisiones de
escogencia del régimen, tal como se establece en el artículo 3 del decreto 1161 de
1994, derecho que en su oportunidad, el demandante no ejerció.
 
Quienes al 31 de marzo de 1994 se encuentren vinculados al ISS, pueden continuar en
dicho instituto, sin que sea necesario el diligenciamiento del formulario o comunicación en
la cual conste su vinculación. Igual tratamiento se aplicará a los servidores públicos que se
encuentren afiliados a una caja, fondo o entidad del sector público mientras no se ordene
su liquidación. En estos casos, no es aplicable la prohibición de traslado de régimen antes
de 3 años a que se refiere el artículo 15 del presente Decreto, y en consecuencia podrán
ejercer en cualquier momento la opción de traslado.
 
Artículo 12. Confirmación de la vinculación. Cuando la vinculación no cumpla los
requisitos mínimos establecidos, las administradoras deberán comunicarlo al solicitante y al
respectivo empleador dentro del mes siguiente a la fecha de solicitud de vinculación.
 
Si dentro del mes siguiente a la solicitud de vinculación, la respectiva administradora no ha
efectuado la comunicación prevista en el inciso anterior, se entenderá que se ha producido
dicha vinculación por haberse verificado el cumplimiento de todos los requisitos
establecidos para el efecto.
 
Artículo 13. Permanencia de la afiliación. La afiliación al sistema general de pensiones es
permanente e independiente del régimen que seleccione el afiliado.
Dicha afiliación no se pierde por haber dejado de cotizar durante uno o varios períodos,
pero podrá pasar a la categoría de afiliados inactivos, cuando tenga más de seis meses de
no pago de cotizaciones.
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• Decreto 3995 de 2008
 
Artículo 2°. Afiliación válida en situaciones de múltiple vinculación. Está prohibida la
múltiple vinculación. El afiliado sólo podrá trasladarse en los términos que establece la
Ley 797 de 2003. Cuando el afiliado cambie de régimen o de administradora antes de los
términos previstos en la ley, esta última vinculación no será válida y el afiliado incurrirá en
múltiple vinculación. La vinculación válida será la correspondiente al último traslado que
haya sido efectuado con el cumplimiento de los términos legales antes de incurrir en un
estado de múltiple vinculación.
 
Para definir a qué régimen pensional esta válidamente vinculada una persona que se
encuentra en estado de múltiple vinculación al 31 de diciembre de 2007, se aplicarán, por
una única vez, las siguientes reglas:
 
Cuando el afiliado en situación de múltiple vinculación haya efectuado cotizaciones
efectivas, entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 2007, se entenderá vinculado a la
administradora que haya recibido el mayor número de cotizaciones; en caso de no haber
realizado cotizaciones en dicho término, se entenderá vinculado a la administradora que
haya recibido la última cotización efectiva. Para estos efectos, no serán admisibles los
pagos de cotizaciones efectuados con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de este
decreto.
 
Cuando el afiliado no haya efectuado ninguna cotización o haya realizado el mismo número
de cotizaciones en ambos regímenes entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 2007, será
válida la última vinculación efectuada dentro de los términos legales antes de la situación
de múltiple vinculación.
Las reglas previstas en este artículo también aplicarán a aquellos afiliados que se
encuentran registrados en las bases de datos de los dos regímenes por no haberse
perfeccionado el traslado de régimen.
 
 
Artículo 3°. Vinculaciones al 1° de abril de 1994 al ISS. Las personas que venían
vinculadas al Instituto de Seguro Social, ISS, antes de la entrada en vigencia del
Sistema General de Pensiones, que no diligenciaron un formulario de afiliación o de
ratificación ante dicho Instituto y seleccionaron el Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, RAIS, con o sin observancia del término legal establecido, también se
entenderán válidamente vinculadas al RAIS.
 
Artículo 12. Traslado de personas con menos de 10 años para cumplir la edad para tener
derecho a pensión. Las personas vinculadas al RAIS a las que les falten menos de 10 años
para cumplir la edad para la pensión de vejez del Régimen de Prima Medía, podrán
trasladarse a este únicamente si teniendo en cuenta lo establecido por las Sentencias C-
789 de 2002 y la C-1024 de 2004, recuperan el régimen de transición. La AFP a la cual se
encuentre vinculado el afiliado que presente la solicitud de traslado, deberá remitir toda la
información necesaria para que el ISS realice el cálculo respectivo conforme a lo señalado
en el artículo 7° del presente decreto. Una vez recibida la información contará con 20 días
hábiles para manifestar si es viable el traslado.
 
Sobre el deber de asesoría de conformidad con el mandato de la Superintendencia
Financiera:
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De conformidad con el mandato de la Superintendencia Financiera sobre el deber de
información que tiene una administradora, debe advertirse que la existencia del deber de
asesoría, es solo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es
claro que el deber legal de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados
herramientas financieras que les permitan conocer las consecuencias de traslado”, que en
los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones no se les puede
exigir que demuestren circunstancia sobre las cuales no había obligatoriedad, como
argumento para responsabilizarlas sobre circunstancias que son única y exclusivamente
responsabilidad de la afiliada.
 
El deber de doble asesoría para afiliados a partir del 2014:
 
El deber de asesoría no sólo se observa en relación con la afiliación de la persona, sino
también al momento que desea trasladarse de régimen, pues es importante que la AFP
ilustre al afiliado en las implicaciones que conlleva el traslado al RPM. De este deber  surge
la expedición de la Ley 1748 de 2014, que en el parágrafo primero de su artículo 2 señala:
 
“Adicionar un inciso 2o al artículo  9o de la Ley 1328 de 2009, que regula el contenido
mínimo de la información al consumidor financiero, cuyo texto es el siguiente:
 
En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de Pensiones deberán
garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, reciban
asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda
el traslado entre regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el
efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.”
 
Se resalta que esta doble asesoría es condición previa al traslado, por lo que la falta de
esta acarrea la nulidad mismo, así lo ha puesto de presente la Sala Laboral de la Corte
Suprema de Justicia en Sentencia con radicado No 33083.
 
Ahora bien, dicha invalidez solo se podrá observar cuando se incumpla el deber de doble
asesoría en virtud de lo expuesto anteriormente, por lo tanto, al allegarse por Colfondos las
pruebas de la misma, es claro que el demandante toma una decisión informada, y en señal
de ello suscribe el Formulario de Vinculación o Traslado, manifestando pleno conocimiento y
consentimiento en el proceso de la vinculación, ya que con su firma deja constancia
expresa de su escogencia libre, espontánea y sin presiones; de manera que no puede
ahora aducir válidamente falta de asesoría o información brindada en su momento por
parte del asesor de la AFP.
 
Con la expedición de la Ley 797 de 2003, su artículo 2, modificatorio del literal e) del
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, se estableció que después de un año de la vigencia de la
ley, el afiliado no podría trasladarse de régimen cuando le faltaren 10 años o menos para
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. Dicho año posterior a la vigencia
de la ley, se le conoce como año de gracia, y permite a las personas que faltándoles 10
años o menos para cumplir la edad para pensionarse, trasladarse por una única vez de
régimen.
 
Con el fin de garantizar el derecho al año de gracia, las AFP previo mandato de la
Superfinanciera, notificaron personalmente a cada afiliado de la posibilidad que tenían de
trasladarse cumpliendo el deber de asesoría. Como dichos afiliados fueron informados, no
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podrán aducir que las condiciones en el RPM hubieran sido mejores, buscando invalidar la
afiliación en el RAIS, pues ya tuvieron la posibilidad de trasladarse nuevamente, tras haber
sido informados en virtud del deber de asesoría que tienen las AFP.
 
La sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es la
ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado al RAIS, sin embargo,
en razón a que la AFP ha cumplido con su deber de asesoría junto con la administradora
del RPM, la persona contaba con la capacidad de sopesar los argumentos sobre los
beneficios de traslado de régimen que le brindó el asesor a fin de determinar si realmente
le convenía o no la toma el RAIS sin que hubiese existido omisión alguna de Colfondos,
pretendiendo lograr con esta demanda un traslado extemporáneo, disfrazado de nulidad.
 
Afiliación libre y espontánea de la parte demandante:
 
COLFONDOS S.A., tiene establecido un procedimiento de capacitación dirigido a los
asesores comerciales, el cual consiste en darles todas las herramientas e información
necesarias para que entiendan y trasmitan la información sobre las características propias
del RAIS a los posibles afiliados. Así mismo los trabajadores son quienes manifiestan de
manera libre y voluntaria su intención de afiliarse al Fondo de Pensiones Administrado por
mi representada.
 
Teniendo en cuenta lo anterior, mi representada informó de manera adecuada y completa
al demandante, con anterioridad a su vinculación a COLFONDOS S.A., acerca de las
condiciones bajo las cuales opera el RAIS.
 
Derecho de retracto:
 
Adicionalmente, la parte demandante no hizo uso del derecho de retractarse de la afiliación
al Fondo de Pensiones administrado por mí representada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, manifestando por escrito su decisión
en ese sentido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su vinculación e
incluso no hizo uso de su derecho de trasladarse de régimen pensional, de manera que
decidió permanecer en él.
 
Sobre la nulidad de la afiliación y/o vicio del consentimiento:
 
Ahora bien, en cuanto a los vicios del consentimiento se refiere y siguiendo la lectura del
Artículo 1508 del Código Civil son el error, la fuerza y el dolo. La parte demandante NO
especifica claramente en qué consistió la acción fraudulenta de esta Administradora.
 
Si se estaba refiriendo a error de derecho, de conformidad con lo preceptuado en el
Artículo 1509 ídem no produce vicio del consentimiento.
 
Si se refirió al error de hecho, por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 del mismo
estatuto civil, sólo vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie del acto o
contrato, o sobre la identidad de la cosa específica. Errores que no aparecen como
cometidos en el contrato celebrado por la parte demandante y COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, ya que la parte demandante sí pretendió afiliarse al Fondo de
Pensiones perteneciente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.
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En efecto, en sentencia del 18 de mayo de 2010, el Juzgado 5 laboral del Circuito de
Bogotá, al estudiar un caso similar al presente, señaló que:
 
“(…) Como se trata de comprobaciones subjetivas, es necesario entonces tener en cuenta
las circunstancias específicas de cada parte, para deducir si las maniobras fueron
suficientemente elaboradas de una parte y sí tenían la capacidad suficiente de engañar a la
otra parte. Adicionalmente, se requiere que las argucias o maniobras empeladas por la otra
parte, sean contrarias al orden social, la buena fe, la moral y las buenas costumbres, y que
sin la presencia de dichas maniobras la parte afectada no hubiera contratado. Ahora bien,
es preciso referir que los vicios del consentimiento, error, fuerza y dolo, no surgen en
abstracto sino que deben provenir de hechos que de manera clara afecten el
consentimiento de modo que, de no existir ellos, la declaración de voluntad no se habría
emitido; siendo imperioso para los actores acreditar su causación y efectos, a fin de dar
viabilidad a las pretensiones de la demanda (…) Es principio general del derecho, que la
ignorancia de la ley no sirve de excusa (art.6 C.C.) luego el desconocimiento o ignorancia
de los preceptos legales y la presunta falta de información por parte de las
administradoras, no puede ser considerada como un engaño que amerite la declaración del
dolo como vicio del consentimiento (…)” (Proceso de Myriam Garcés contra Porvenir S.A.
fallo absolutorio del 18 de mayo de 2010).
 
Al respecto de la pretensión de nulidad deprecada, se pronunció la Honorable Corte
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, en sentencia de 20 de septiembre de
2017. Radicación n.° 48234, Magistrado Ponente; Doctor. Fernando Castillo Cadena, se
manifestó esta corporación señalando:
 
”El caso sometido a debate constitucional fue definido por la Sala Laboral del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el cual, mediante sentencia de 21 de marzo de
2017, revocó la decisión del juzgado que había accedido a las pretensiones de la demanda
encaminadas a declarar la nulidad del traslado al RAIS con el Fondo de Pensiones y
Cesantías Porvenir S.A.
 
Para arribar a tal determinación, el colegiado fijó como problema jurídico «determinar si
hay lugar a declarar la nulidad de la afiliación al régimen de ahorro individual, y en
consecuencia, la nulidad del traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro
individual».
 
Posteriormente, se remitió a las pruebas aportadas al proceso que consideró relevantes, al
marco normativo y jurisprudencial que entendió aplicables, de las cuales estableció que «la
demandante se trasladó del régimen de prima media con prestación definida al régimen de
ahorro individual con solidaridad, conforme al formulario que se aprecia a folio 90 de
expediente, el 8 de septiembre de 1999; que la actora era beneficiaria del régimen de
transición por cuanto al 1 de abril de 1994, contaba con 37 años de edad; que cuando se
trasladó a régimen de ahorro individual con solidaridad sometió su aspiración pensional a
las disposiciones, requisitos y parámetros contenidos en la ley 100 de 1993 y para esa
fecha tenía 42 años de edad. No estaba incursa en las causales de prohibición señaladas,
de exclusión, señaladas en el artículo 61 de la ley 100 de 1993, por cuanto a la entrada en
vigencia del sistema no tenía 55 años de edad, ni gozaba de una pensión por invalidez.
 
Derivó que el formulario de afiliación se suscribió por la demandante de manera
«voluntaria», y que allí mismo se registró la información sobre el régimen de transición y
del retracto, entre otros; que las administradoras informaron a través de los medios de
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comunicación escritos, la oportunidad de regresar al régimen de prima media y el plazo de
gracia concedido por la ley para ese propósito; con relación a los vicios del consentimiento,
con base en el interrogatorio de parte que absolvió la actora y la prueba testimonial, anotó
que no se demostró que hubiera sido «presionada o engañada al momento de suscribir tal
solicitud ni la de traslado, con lo que se pudiera concluir que su consentimiento estuvo
viciado por un error de hecho, fuerza o dolo […]», pues aceptó la realización de reuniones,
de manera general e individual, con los asesores de los fondos de pensiones, en las que
recibieron información sobre los aspectos mencionados.
 
Consideró relevante que la promotora se trasladó entre fondos de pensiones en el año
2001 y que en los formularios se dejó constancia «de que se le había entregado la
información sobre las particularidades del régimen de transición el derecho al retracto,
situaciones sobre las que no se hubiera dejado la constancia si no se hubieran recibido»,
con fundamento en lo cual concluyó que «la falta de asesoría se desvirtúa en el presente
caso porque si bien no fue escrita si fue de manera verbal y esa connotación no le quita el
carácter de asesoría».
 
Con base en las reglas de la experiencia y la sana crítica, señaló que «no resulta
razonable que alguno de los contratantes preste su consentimiento a
compromisos y obligaciones que le ocasionen alguna clase de perjuicios, lo que
descarta que el demandante no hubiera recibido ninguna clase de información
respecto del cambio del régimen pensional, pues como es bien sabido es deber de
quien decide efectuar esta clase de actuaciones, definir las condiciones y
términos de los mismos, las ventajas y desventajas que traerán sus
determinaciones».

 

Añadió que «si en gracia de discusión se aceptara que la demandante incurrió en
un error para la toma de su decisión, dicho error es de derecho porque de acuerdo
a la definición doctrinal se refiere “a la existencia, naturaleza o extensión de los
derechos que son objeto de negocio jurídico”; para el caso concreto el error en
que incurrió la demandante por el supuesto mal asesoramiento, se relaciona con
la naturaleza del régimen de ahorro individual que le otorgaba unos derechos
diferentes a los que tenía si hubiese permanecido en el régimen de prima media»,
lo cual apoyó en el artículo 1509 del Código Civil.

 

Con respecto al argumento de la actora, en cuanto al perjuicio generado por el monto de la
pensión en uno y otro régimen y la falta de información en tal sentido, expresó que este
aspecto «se define al momento de cumplir los requisitos de pensión y no al momento de la
afiliación, en la medida en que dicho monto depende de varios factores:

 

En el régimen de prima media, del tiempo de cotizaciones, los salarios base de cotización
y, en el régimen de ahorro individual, de los aportes a la cuenta de ahorro individual más
bonos pensional etcétera, por lo que cualquier proyección que se realice al momento de la
afiliación, es solo eso, una proyección que puede ser afectada por varias variables»; luego
de lo cual concluyó:
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En consecuencia, la sala no encuentra afectado el acto voluntario y libre del traslado del
régimen de prima media al régimen de ahorro individual realizado por la demandante;
primero, porque con el traslado no se incurrió en ninguna prohibición legal que lo
impidiera; segundo, a la fecha del traslado el demandante no tenía derechos adquiridos
entendidos como aquellos que se consolidan una vez se han cumplido todos los
presupuestos normativos exigidos bajo el imperio de una ley; tercero, porque el error de
derecho no es causal de nulidad de los actos que generan derechos y obligaciones; cuarto,
por la voluntad de permanencia en el régimen de ahorro individual, que se reafirma con el
gran número de semanas cotizadas con posterioridad a su afiliación.

 

Lo anterior permite colegir que la providencia que se pretende atacar por esta vía no es
arbitraria o caprichosa, ni está desprovista de sustento jurídico; por el contrario, se apoyó
en un razonable análisis de la situación fáctica y jurídica sometida al escrutinio del fallador
accionado, que lo llevó a estimar, en el caso concreto, que no se demostraron maniobras
engañosas o que la asesoría suministrada a la actora al momento de realizar el traslado de
régimen, fuera insuficiente, aspectos que derivó del interrogatorio de parte a la
demandante y el testimonio que se recibió en el juicio, conclusión que en manera alguna se
puede controvertir a través de esta acción de tutela, so pena de transgredir los principios
de autonomía e independencia judicial, previstos en los artículos 228 y 230 de la
Constitución Política”. (Negrillas y cursivas fuera del texto).

 
 
La parte demandante no es beneficiario del Régimen de Transición:
 
El demandante no es beneficiario del Régimen de Transición. El demandante no era
beneficiario del régimen de transición, por razón de la edad, por lo que el afiliado tampoco
sería beneficiario del régimen de transición, tal y como lo advierte el artículo 36 de la Ley
100 de 1993, así: “Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de
ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación
definida”.
 
Lo anterior, tiene su explicación lógica, y es precisamente el no poder aplicar una
normatividad anterior a la Ley 100 de 1993 a los fondos privados que administran el
régimen de ahorro individual con solidaridad.
 
De igual manera, el demandante no tiene derecho a pensionarse bajo el régimen de
transición porque no contaba con 15 o más años de servicios al 1º de abril de 1994 o 750
semanas cotizadas, ya que no cumple las condiciones señaladas en el artículo 3º del
Decreto 3800 de 2003 y el artículo 12 del Decreto 3995 de 2008, así como el Acto
Legislativo 01 de 2005, y como se dijo, según los lineamientos trazados por las sentencias
C – 789 de 2002 y C – 1024 de 2004, en conclusión, en el presente caso, no puede
ordenarse el traslado automático al régimen de prima media con prestación definida,
trayendo a colación el precedente jurisprudencial de la sentencia de unificación SU 062 de
2010, de la H. Corte Constitucional. Importantísimas razones para señalar que no es
procedente su traslado automático o en cualquier tiempo al RPM, teniendo en cuenta
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precedentes jurisprudenciales de las sentencias C – 789 de 2002, SU 130 de 2013, SU 062
de 2010 y C – 1024 de 2004.
 
 
En cuanto a la   conservación del Régimen de Transición la Corte Constitucional en
Sentencia SU 062-10 explicó “El tema de la posibilidad de traslado entre regímenes
pensionales presenta particularidades importantes en el caso de las personas beneficiarias
del régimen de transición pues, según el artículo 36 (incisos 4  y 5) de la ley 100 de 1993,
la protección que otorga éste último  se extingue  cuando se escoge, inicialmente o por
traslado, el régimen de ahorro individual, lo cual quiere decir que no se recupera por el
ulterior cambio que se haga al régimen de prima media. Dice la disposición mencionada:
 

“(…) Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de
entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si
son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será
aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro
individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones
previstas para dicho régimen.
 
Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro
individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación
definida (…)”.

 
En otras palabras, los beneficiarios del régimen de transición tienen libertad para escoger el
régimen pensional al que se desean afiliar y también poseen la facultad de trasladarse
entre ellos, pero la escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado que hagan al
mismo trae para ellos una consecuencia: la pérdida de la protección del régimen de
transición. En ese sentido, estas personas, para pensionarse, deberán cumplir
necesariamente con los requisitos de la ley 100 de 1993 según el régimen pensional que
elijan y no podrán hacerlo de acuerdo con las normas anteriores, aunque les resulten más
favorables.
 
Es evidente que, en el caso de las personas amparadas por el régimen de transición, el
efecto del traslado tiene importantes repercusiones en el goce del derecho a la pensión de
vejez y, por tanto, en el derecho fundamental a la seguridad social, ya que hace más
exigentes las condiciones para acceder a la prestación referida. El traslado deja de ser
entonces una simple cuestión legal y adquiere una relevancia constitucional innegable por
estar en juego un derecho fundamental.
 
Corolario a lo anterior, de igual, NO es posible su regreso al RPM por expresa
prohibición del literal e) del artículo 2 de la Ley 797 de 2003, porque el
demandante tiene en la actualidad 62 años, al respecto la norma ordena: ” e) Los
afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de
la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez de
conformidad con el asunto que nos ocupa es importante resaltar lo manifestado
por la Corte constitucional en Sentencia C-789/02, donde señaló: “(…) para la
Corte es claro que el sistema de seguridad social en pensiones no tiene por
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finalidad preservar el equilibrio cuota-prestación, sino la debida atención de las
contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además
porque el régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un
régimen contractual como el de los seguros privados sino, todo lo contrario, se
trata de un régimen legal que de alguna manera se asienta en el principio
contributivo en el que los empleadores y el mismo Estado participan junto a los
trabajadores con los aportes que resultan determinantes de la cuantía de la
pensión.
 
Inexistencia de engaño y de expectativa legitima:
 
De conformidad con el asunto que nos ocupa es importante resaltar lo manifestado por la
Corte constitucional en Sentencia C-789/02, donde señaló:
 
“(…) para la Corte es claro que el sistema de seguridad social en pensiones no tiene por
finalidad preservar el equilibrio cuota-prestación, sino la debida atención de las
contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además porque el
régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un régimen contractual
como el de los seguros privados sino, todo lo contrario, se trata de un régimen legal que de
alguna manera se asienta en el principio contributivo en el que los empleadores y el mismo
Estado participan junto a los trabajadores con los aportes que resultan determinantes de la
cuantía de la pensión. De ahí que los afiliados a la seguridad social no ostenten un derecho
subjetivo a una cuantía determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones
respecto de las cuales no se ha producido el hecho que las causa.” (Resaltado y subrayado
fuera de texto) C-086/02 (M.P. Clara Vargas). Ahora bien, sobre las expectativas legítimas
la Honorable Corte Constitucional en Sentencia 789 de 2002 indica que:
 
“Se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas
condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de
ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un
tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes del tránsito
legislativo. En tal situación, la nueva ley sí hubiera transformado –de manera heterónoma-
la expectativa legítima de quienes estaban incluidos dentro del régimen de transición. Sin
embargo, este no es el caso, y por lo tanto, lo que la Corte observa es que este grupo de
personas, al renunciar al sistema de prima media con prestación definida simplemente no
cumplieron los requisitos necesarios para acceder al régimen de transición”.
 
Como podemos observar, la jurisprudencia es clara sobre la posibilidad de traslado entre
regímenes pensionales y la necesidad de la frustración de una expectativa legitima, la cual
no se observa en el caso que nos ocupa, pues como lo venimos manifestando, la parte
actora se vinculó al RAIS, el cual está expuesto en la Ley 100 de 1993, y no en un tránsito
legislativo posterior, por lo que nunca se frustro la expectativa pensional del afiliado, pues
simplemente decidió vincularse al RAIS. Así las cosas y por cada una de las razones
jurídicas, jurisprudenciales y doctrinales, debe señor Juez ABSOLVER a mi representada de
las pretensiones de la demanda, en razón a los hechos y razones de defensa antes
mencionados, los cuales he ido demostrando en el escrito de contestación de demanda y
con las pruebas aportadas y solicitadas en este proceso.
 
Prescripción de la acción para solicitar la declaratoria de nulidad por el supuesto vicio del
consentimiento por error:
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Por último, un asunto de vital importancia es el que se refiere a la prescripción de la
acción, si tenemos en cuenta que la nulidad de los actos debe demandarse dentro de un
término expresamente señalado por la ley, que, en el presente caso, no fue tenido en
cuenta por el hoy demandante. Así, en gracia de discusión si se llegara a la absurda
conclusión de que la vinculación de la parte actora al régimen de ahorro individual con
solidaridad se encuentra viciada de nulidad relativa por los vicios del consentimiento (dolo),
es imperioso anotar al despacho que cualquier declaración de nulidad de dicho acto jurídico
estaría actualmente prescrita conforme lo dispone el Artículo 1750 del Código de Civil, que
reza en lo pertinente: “El plazo para pedir la rescisión durará cuatro años. Este cuatrienio
se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiera cesado; en el caso de
error o de dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato.” (Negrillas y subrayas
fuera de texto). En efecto, la posibilidad de declarar la nulidad de la afiliación al Régimen
de Ahorro Individual con Solidaridad se encuentra sencillamente prescrita: así se
desprende de la circunstancia de que se ha superado con creces o bien el plazo de tres
años previsto en el artículo 151 del CPTSS; o bien el de cuatro años previsto en el artículo
1750 del Código Civil en el caso de las nulidades relativas de los actos jurídicos –
circunstancia a la que sin ninguna duda se asimilaría el consentimiento viciado - cuya
aplicabilidad al menos en los asuntos laborales ha sido admitida por la jurisprudencia
nacional:
 
“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 1741 ibídem, esto
es, el objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos actos o actos o contratos en
consideración de la naturaleza de ellos y la incapacidad absoluta, mientras que en relación
con la nulidad relativa esa misma disposición dispuso en su inciso final cualquiera otra
especie de vicio produce nulidad relativa y da derecho a la rescisión del acto o contrato’, lo
que se predica como derivados de una incapacidad relativa o incapacidades particulares
como por ejemplo, las que impone la ley a ciertas personas para ejecutar algunos actos,
los emanados del consentimiento, valga decir, el error, el dolo y la fuerza, la lesión enorme
en ciertos casos, etc.
 
Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad
posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro años
para pedir la rescisión o nulidad de contrato previsto en el artículo 1750 ibídem…” (CSJ,
Sala de Casación Laboral, sentencia de julio 14 de 2004, radicación 22.125, ponente Luis
Javier Osorio López).
 
Ahora bien, y si con posterioridad al traslado de régimen pensional las previsiones que tuvo
en mente a decidir el traslado de régimen no se hubieren podido cumplir tal y como la
demandante hubiera querido, esto es algo imprevisible, tanto para la parte afiliada como
para la persona que asesoró en el diligenciamiento del formulario correspondiente, luego el
no cumplimiento de las expectativas económicas no es motivo para afirmar que fue
engañado o mal informado.
 
Aunado a lo anterior, su señoría, es necesario dejar claridad que Colfondos, sólo hizo parte
de un traslado de manera horizontal y que actualmente según historia laboral aportada por
el hoy demandante, este se encuentra afiliado a PORVENIR, razón más que suficiente para
absolver a mi defendida de condena alguna ya que en el año 2004 el accionante se
trasladó de Colfondos a PORVENIR, y junto con el sus frutos y cualquier erogación
económica.
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Inexistencia de la obligación de devolver el seguro previsional cuando se declara
la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa y porque afecta
derechos de terceros de buena fe. Art. 20 y 108 ley 100 de 1993.
 
De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de Prima
Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al Sistema General de
Pensiones, se destina a pagar la comisión de administración y el SEGURO PREVISIONAL,
éste último se le paga mes a mes a una aseguradora para que en caso de que ocurra un
siniestro por invalidez o sobrevivencia, dicha entidad pague la suma adicional necesaria
para financiar la pensión de invalidez o sobrevivencia. A su turno, en el artículo 108 de la
precitada ley se señalan las reglas y condiciones generales bajo las cuales deben operar
"los seguros que contraten las administradoras para efectuar los aportes adicionales
necesarios para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes (…)".
 
Así mismo, el Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, fijó
las reglas particulares aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de las
cuales la Superintendencia Financiera impartió instrucciones a través del Capítulo II
numeral 3.2 de la Circular Externa Básica Jurídica 007 de 1996. Del contexto de las normas
enunciadas se infiere que la prestación a cargo de las aseguradoras en el Régimen de
Ahorro Individual con Solidaridad constituye un componente de las pensiones de invalidez y
sobrevivencia, en la medida en que se concreta al pago de la suma adicional requerida
para completar el capital que financie el monto de pensión por estos conceptos, y para que
la aseguradora pague dicha suma adicional, mes a mes la Administradora de Fondos de
Pensiones le paga un SEGURO PREVISIONAL proveniente del Ingreso Base de Cotización de
los afiliados al Sistema General de pensiones.
 
Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la ineficacia de la afiliación al Régimen
de Ahorro Individual y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de
ahorro individual a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de los aportes
de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos financieros generados con la buena
gestión de COLFONDOS S.A., pero NO es procedente que se ordene trasladar lo
concerniente a lo que mi representada descontó por SEGURO PREVISIONAL, toda vez que
dicho porcentaje fue descontado con base en la Ley y fue girado directamente a la
aseguradora prestante del servicio, quien es un tercero de buena fe.
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de buena
fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera: «De todo ello
se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse legítimos intereses
en el mantenimiento de la situación aparente por parte de los terceros de buena fe. “…los
terceros que no se pueden ver perjudicados por la nulidad del negocio simulado –refiere la
doctrina contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran en base a la
confianza que suscita un derecho aparente; los que no pudieron advertir un error no
reconocible; los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se atuvieron a lo que ‘entendieron o
pudieron entender’, vale decir, a los términos que se desprenden de la declaración y no a
los que permanecen guardados en la conciencia de los celebrantes”
 
En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a devolver el
valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de ahorro
individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una aseguradora para que en caso de
que hubiera existido un siniestro de invalidez o sobrevivencia ésta pagara una suma
adicional que financiera las pensiones por dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO
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PREVISIONAL ya fue pagado mes a mes a la aseguradora y mi representada ya está
imposibilitada para recobrárselo y devolvérselo a Colpensiones, toda vez que en este caso
la aseguradora es un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato suscrito
entre el afiliado y COLFONDOS S.A.
 
Inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración cuando se
declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa. Articulo 20
ley 100 de 1993. Mod. Ley 797/2003.
 
La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para administrar los aportes
que ingresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de cada aporte del 16% del
IBC que ha realizado la demandante al Sistema General de Pensiones, la AFP ha
descontado un 3% para cubrir los gastos de administración antes mencionados y para
pagar el seguro previsional a la compañía de seguros, descuento que se encuentra
debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797
de 2003, y que opera tanto para el Régimen de Ahorro Individual como para el Régimen de
Prima Media. Durante todo el tiempo que la demandante ha estado afiliado al Fondo de
Pensiones Obligatorias administrado por COLFONDOS S.A., mi representada ha
administrado los dineros que la misma ha depositado en su cuenta de ahorro individual,
gestión que se ha realizado con la mayor diligencia y cuidado, pues COLFONDOS S.A. es
una entidad financiera experta en la inversión de los recursos de propiedad de sus
afiliados; adicionalmente, dicha gestión de administración se ve evidenciada en los buenos
rendimientos financieros que ha generado la cuenta de ahorro individual de la demandante.
 
Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al
RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro
individual de la demandante a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de
los aportes de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos financieros generados
con la buena gestión de COLFONDOS S.A., pero NO es procedente que se ordene la
devolución de lo que mi representada descontó por comisión de administración, toda vez
que se trata de comisiones ya causadas durante la administración de los dineros de la
cuenta de ahorro individual de la demandante, descuentos realizados conforme a la ley y
como contraprestación a una buena gestión de administración, como es legalmente
permitido frente a cualquier entidad financiera Lo anterior se concluye de lo establecido en
el artículo 1746 del Código Civil que habla de los efectos de la declaratoria de nulidad “La
nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes
derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el
acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita.
 
En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este
pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su
deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o
voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe o
mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en
el siguiente artículo. En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad
de la afiliación es que las cosas vuelvan al estado anterior, en estricto sentido se debe
entender que el contrato de afiliación nunca existió y por ende nunca COLFONDOS S.A.
debió administrar los recursos de la cuenta de ahorro individual, los rendimientos que
produjo dicha cuenta no se causaron y tampoco se debió cobrar una comisión de
administración, sin embargo el artículo 1746 habla de las restituciones mutuas, intereses,
frutos y del abono de mejoras, con base en esto debe entenderse que aunque se declare
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una ineficacia y/o nulidad de la afiliación y se haga la ficción que nunca existió contrato, no
se puede desconocer que el bien administrado produjo unos frutos y unas mejoras, por eso
el fruto o mejora que obtuvo el afiliado son los rendimientos de la cuenta de ahorro
individual, producto de la buena gestión de la AFP y el fruto o mejora de la AFP es la
comisión de administración, la cual debe conservar si efectivamente hizo rentar el
patrimonio del afiliado.
 
 
Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse
sobre todo cuando se trata de contratos que tienen que ver con el derecho laboral y de la
seguridad social, toda vez que si se aplicara en estricto sentido la teoría de la nulidad del
derecho privado mediante la restitución completa de las prestaciones que uno y otro
hubieren dado o recibido, se llegaría a la conclusión que el afiliado debe devolver los
rendimientos de su cuenta a la AFP y ésta última la comisión de administración al afiliado,
toda vez que si la comisión nunca se debió haber descontado, tampoco nunca debieron
haber existido rendimientos Finalmente, es menester poner de presente que en caso de
que se ordene a COLFONDOS S.A. devolver a Colpensiones los aportes de la demandante,
los rendimientos generados y adicionalmente lo descontado por comisión de
administración, se estaría constituyendo en un enriquecimiento sin causa a favor de la
demandante, pues estaría recibiendo unos rendimientos generados por la buena
administración de mi representada, sin reconocer o pagar ningún concepto por la gestión
realizada, realizando el juez una interpretación no acorde con la Constitución ni con la ley,
en detrimento del patrimonio de mi representada, vulnerándosele el derecho a la igualdad
y privilegiando de manera injustificada a una de las dos partes del contrato que fue
declarado nulo y que fue suscrito de buena fe por mi representada.
 
Así las cosas y por cada una de las razones jurídicas, jurisprudenciales y doctrinales, debe
señor Juez ABSOLVER a mi representada de las pretensiones de la demanda, en razón a los
hechos y razones de defensa antes mencionados, los cuales he ido demostrando en el
escrito de contestación de demanda y con las pruebas aportadas y solicitadas en este
proceso.
 
 

EXCEPCIONES
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO:
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.

 

Corresponde a COLPENSIONES proceder con la validación y verificación de requisitos en
punto de la aceptación del traslado de régimen de la parte demandante, ya que, de
conformidad con la Ley, es a esta entidad y no a COLFONDOS a la que le corresponde
proceder con la aceptación de este. Sin que implique aceptación de mi procurada sobre la
validez de las pretensiones se proponen como de mérito la de INEXSITENCIA DE LA
OBLIGACIÓN, por no existir fundamento jurídico ni fáctico para condenar a mi
representada por lo pretendido por la parte demandante como quiera que así se desprende
de todas y cada una de las documentales aportadas con esta contestación.
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Debe recordarse, de conformidad con lo normado en el Código Civil, que las causales de
nulidad son taxativas. En ese sentido es evidente que la parte actora no ha demostrado
que se presente causal alguna de nulidad que invalide el acto jurídico, por demás
unilateral, libre y autónomo por el cual, la demandante se trasladó desde el régimen
solidario de prima media con prestación definida (RPM), entonces administrado por el
Instituto de Seguros Sociales (ISS), al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad
(RAIS), administrado por la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de manera
libre y espontánea.

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA NULIDAD DEL TRASLADO:

 

Teniendo en cuenta la documental aportada al expediente, es evidente que la parte actora,
efectuó el traslado desde el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida,
entonces administrado por el Instituto de Seguros Sociales al RAIS en el año 1996.

 

De conformidad con los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, es claro que, si la actora consideraba la
existencia de una ineficacia o nulidad en el traslado antes mencionado, tenía 3 años desde
su efectividad para interponer la demanda correspondiente.

 

En ese sentido y como quiera que la demanda se presentó más de 20 años después de
haberse efectuado el traslado, es evidente que la acción para solicitar la ineficacia o nulidad
está prescrita.

 

Aunado a lo anterior, se solicita al despacho que al estudiar la presente excepción tenga en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1750 del Código Civil, norma que establece que para
demandar la recisión de los contratos se tiene un término de 4 años, el cual se encuentra
vencido a la radicación de la demanda, teniendo en cuenta la fecha de traslado al Régimen
de Ahorro Individual con COLFONDOS S.A.

 

AUSENCIA ABSOLUTA DE RESPONSABILIDAD.

El traslado de régimen solicitado por la actora que no es viable habida cuenta que uno de
los requisitos para poder solicitar cambio de régimen es que falten menos de Diez (10)
años para cumplir la edad de pensión definida para el régimen de Prima Media con
prestación Definida (Colpensiones) de conformidad con lo establecido en el Decreto 3800
del 2003 que reglamenta el Literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 modificado por
el Artículo 2° de la Ley 797 del 2003, y en el presente caso la señora demandante ya
cumplió con el requisito de la edad dentro del para el régimen de Prima Media con
prestación Definida (Colpensiones)
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En acuerdo a lo establecido en la Sentencia C-1024 de la Corte Constitucional: “…las
personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el Art. 36 de la
ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con
solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida,
pueden regresar a éste en cualquier tiempo conforme a los términos en la sentencia C-789
de 2002…”.

 

Por su parte la sentencia C-789 de 2002 precisó “el régimen de transición se aplica a
quienes, estando en el régimen de prima media con prestación definida, se trasladaron al
régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo cumplido los requisitos de 15 años
o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad
social en pensiones, y decidan regresar al régimen de prima media con prestación definida,
siempre y cuando: a) trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron al régimen de ahorro
individual con solidaridad; y b) dicho ahorro no sea inferior al monto del aporte legal
correspondiente, en caso que hubiere permanecido en el régimen de prima media.”.

La demandante realizó su afiliación válidamente en su momento a COLFONDOS S.A. y debe
seguir cotizando para alcanzar el requisito de obtener el capital suficiente para financiar la
Pensión de Vejez.

 

 

BUENA FE DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
COLFONDOS S.A.

Invoco esta excepción de conformidad con lo consignado en el art 769 del Código Civil,
aplicable por remisión analógica a los juicios laborales según el artículo 145 del CPL.

Mí poderdante, siempre ha obrado con lealtad y transparencia ciñéndose estrictamente a lo
establecido en el ordenamiento legal vigente normas que aplicó al caso bajo examen. En
virtud a esto nos atrevemos a afirmar sin desacierto alguno que esta Administradora de
Fondo de Pensiones no ha incurrido en falta legal alguna frente a la actora de la presente
litis, además está presto a atender los requerimientos y responder en la medida en que se
cumplan requisitos exigidos en la ley.

 

AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO:
 
La vinculación realizada por el demandante al Fondo de Pensiones Obligatorias
administrado por COLFONDOS.A. goza de plena validez, por cuanto la misma se realizó en
atención a la libre voluntad del  actor, quien de manera espontánea y directa suscribió el
acto de afiliación al Fondo de   Pensiones Obligatorias, mediante el cual manifestó su
voluntad de afiliación dentro del  Régimen de Ahorro Individual, una vez recibió la asesoría
tendiente a mostrar las  ventajas y desventajas de dicho traslado entre Administradoras de
Fondos de Pensión  del RAIS.  Por lo tanto, no se presentó fuerza, ni se afectó la voluntad
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de la demandante de escoger libremente uno de los regímenes del sistema de seguridad
Social en pensiones.
 

VALIDEZ DE LA AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON
SOLIDARIDAD:

 

Excepción que hacemos valer en el hecho de que la vinculación de la parte demandante al
Fondo de Pensiones Obligatorias que administra mi representada, se dio con el lleno de los
requisitos legales exigidos, por lo cual la petición de ineficacia solicitada en la demanda
resulta inviable, por cuanto la parte Demandante, de manera libre y voluntaria, en uso de
sus facultades legales y en ejercicio de la libertad de afiliación establecida en el artículo 13
literal b de la ley 100 de 1993, resolvió afiliarse al RAIS y someterse a todas las
características y exigencias del régimen, como se evidencia en la correspondiente solicitud
de vinculación.

 

 

 

RATIFICACIÓN DE LA AFILIACIÓN DE LA ACTORA AL FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS ADMINISTRADO POR COLFONDOS S.A.:

 

Excepción que oponemos a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con base en lo
expuesto en el acápite de “HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA
DEFENSA” y que se fundamenta en el hecho de que aun ubicándonos nuevamente en el
remoto e hipotético escenario de aceptar que la afiliación de la actora al RAIS, hubiera
estado afectada por alguna causal de nulidad o ineficacia, que en todo caso, no serían ni
objeto, ni causa ilícita, tendríamos que la misma fue saneada por ratificación de las partes,
ratificación que se vio reflejada en el hecho de que la actora NO hizo uso del derecho de
retractarse de la afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mí representada, de
conformidad con lo establecido en el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, manifestando
por escrito su decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
fecha de su vinculación.

 

BUENA FE:

 

En caso de declararse la existencia a cargo de mi representada demandada y en favor de la
demandante, solicito se declare que dicha actuación ha sido de buena fe por parte de mi
defendida como principio que regula todos los actos jurídicos, siendo exonerada de
cualquier condena por mora, perjuicios, indemnización de perjuicios, intereses moratorios,
indexación y costas del proceso.



7/2/24, 14:44 Correo: Juzgado 05 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFiYTc0YWY2LWMyYzYtNDE0YS04ZDZmLWQ3MWNhY2FiNGI3YQAQAAlOOIK4uQNCv7jpUzE12… 23/28

 

COMPENSACIÓN.

 

Lo anterior de acuerdo a lo preceptuado en Libro Cuarto, Titulo XVII de la Compensación
Código Civil, aplicable por analogía expresa del artículo 145 del C.P.T.

 

Para que en la remota eventualidad en que mi representada sea condenada a pagar
cualquier suma de dinero a favor de la actora, éstas sumas sean compensadas con aquellas
que mí representada, en un momento dado transfiera a COLPENSIONES por concepto de
devolución de los saldos de la cuenta de ahorro individual como consecuencia de un
traslado de régimen, de la demandante relacionados con las prestaciones económicas
pedidas y los que logremos probar dentro de la litis hasta el fallo de primera instancia. 
Advierto al Despacho que, por el hecho de hacer uso de este medio de defensa, no estoy
dando aceptación ni tácita ni expresa ni a los hechos ni a las pretensiones ni peticiones ni
demás cargos de la demanda.

 

IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS Decreto 692 de 1994, Decreto 3995 de
2008 y Artículo 3 Decreto 1161 de 1994.

 

No ha lugar a que esta agencia declare la NULIDAD del traslado y de la afiliación, siendo
que el hoy demandante, de manera libre, voluntaria y sin coacción alguna, se vinculó al
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad RAIS, donde actualmente se encuentra
vinculada, permaneciendo en el RAIS más de 28 años, sin que durante este tiempo
arguyera inconformidad alguna respecto a este régimen pensional o de alguna irregularidad
sobre su afiliación. Existe una aceptación tácita del traslado de régimen y la afiliación, un
claro reflejo de la voluntad de la demandante al diligenciar y suscribir afiliación en
diferentes AFP administradas por el RAIS, siendo esta una señal nítida de su capacidad,
consentimiento y voluntad consciente del acto. El hecho de hacer las cotizaciones es una
clara señal de compromiso de pertenecer a un régimen pensional, razón por la cual las
pretensiones de la demanda no tienen vocación de prosperidad y en consecuencia no
puede haber condena alguna en contra de mi defendida y menos por concepto de costas ni
agencias en derecho, toda vez que mí poderdante ha obrado en todo momento con lealtad
y transparencia ciñéndose a lo establecido en el ordenamiento legal vigente a lo cual ha
dado aplicación, razón por la cual nos atrevemos a afirmar sin desacierto alguno, que mí
mandante no ha incurrido en falta legal alguna frente a la actora, además de estar presta a
atender los requerimientos y responder en la medida en que esta tenga legalmente
derecho.
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INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL SEGURO PREVISIONAL
CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN POR
FALTA DE CAUSA Y PORQUE AFECTA DERECHOS DE TERCEROS DE BUENA FE. ART.
20 Y 108 LEY 100 DE 1993.
 
De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de Prima
Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al Sistema General de
Pensiones, se destina a pagar la comisión de administración y el SEGURO PREVISIONAL,
éste último se le paga mes a mes a una aseguradora para que en caso de que ocurra un
siniestro por invalidez o sobrevivencia, dicha entidad pague la suma adicional necesaria
para financiar la pensión de invalidez o sobrevivencia. A su turno, en el artículo 108 de la
precitada ley se señalan las reglas y condiciones generales bajo las cuales deben operar
"los seguros que contraten las administradoras para efectuar los aportes adicionales
necesarios para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes (…)".
 
Así mismo, el Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, fijó
las reglas particulares aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de las
cuales la Superintendencia Financiera impartió instrucciones a través del Capítulo II
numeral 3.2 de la Circular Externa Básica Jurídica 007 de 1996. Del contexto de las normas
enunciadas se infiere que la prestación a cargo de las aseguradoras en el Régimen de
Ahorro Individual con Solidaridad constituye un componente de las pensiones de invalidez y
sobrevivencia, en la medida en que se concreta al pago de la suma adicional requerida
para completar el capital que financie el monto de pensión por estos conceptos, y para que
la aseguradora pague dicha suma adicional, mes a mes la Administradora de Fondos de
Pensiones le paga un SEGURO PREVISIONAL proveniente del Ingreso Base de Cotización de
los afiliados al Sistema General de pensiones.
 
Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la ineficacia de la afiliación al Régimen
de Ahorro Individual y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de
ahorro individual a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de los aportes
de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos financieros generados con la buena
gestión de COLFONDOS S.A., pero NO es procedente que se ordene trasladar lo
concerniente a lo que mi representada descontó por SEGURO PREVISIONAL, toda vez que
dicho porcentaje fue descontado con base en la Ley y fue girado directamente a la
aseguradora prestante del servicio, quien es un tercero de buena fe.
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de buena
fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera: «De todo ello
se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse legítimos intereses
en el mantenimiento de la situación aparente por parte de los terceros de buena fe. “…los
terceros que no se pueden ver perjudicados por la nulidad del negocio simulado –refiere la
doctrina contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran en base a la
confianza que suscita un derecho aparente; los que no pudieron advertir un error no
reconocible; los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se atuvieron a lo que ‘entendieron o
pudieron entender’, vale decir, a los términos que se desprenden de la declaración y no a
los que permanecen guardados en la conciencia de los celebrantes”
 
En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a devolver el
valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de ahorro
individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una aseguradora para que en caso de
que hubiera existido un siniestro de invalidez o sobrevivencia ésta pagara una suma
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adicional que financiera las pensiones por dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO
PREVISIONAL ya fue pagado mes a mes a la aseguradora y mi representada ya está
imposibilitada para recobrárselo y devolvérselo a Colpensiones, toda vez que en este caso
la aseguradora es un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato suscrito
entre el afiliado y COLFONDOS S.A.
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LA COMISIÓN DE
ADMINISTRACIÓN CUANDO SE DECLARARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA
AFILIACIÓN POR FALTA DE CAUSA. ARTICULO 20 LEY 100 DE 1993. MOD. LEY
797/2003.
 
La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para administrar los aportes
que ingresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de cada aporte del 16% del
IBC que ha realizado la demandante al Sistema General de Pensiones, la AFP ha
descontado un 3% para cubrir los gastos de administración antes mencionados y para
pagar el seguro previsional a la compañía de seguros, descuento que se encuentra
debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797
de 2003, y que opera tanto para el Régimen de Ahorro Individual como para el Régimen de
Prima Media. Durante todo el tiempo que la demandante ha estado afiliado al Fondo de
Pensiones Obligatorias administrado por COLFONDOS S.A., mi representada ha
administrado los dineros que la misma ha depositado en su cuenta de ahorro individual,
gestión que se ha realizado con la mayor diligencia y cuidado, pues COLFONDOS S.A. es
una entidad financiera experta en la inversión de los recursos de propiedad de sus
afiliados; adicionalmente, dicha gestión de administración se ve evidenciada en los buenos
rendimientos financieros que ha generado la cuenta de ahorro individual de la demandante.
 
Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al
RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro
individual de la demandante a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de
los aportes de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos financieros generados
con la buena gestión de COLFONDOS S.A., pero NO es procedente que se ordene la
devolución de lo que mi representada descontó por comisión de administración, toda vez
que se trata de comisiones ya causadas durante la administración de los dineros de la
cuenta de ahorro individual de la demandante, descuentos realizados conforme a la ley y
como contraprestación a una buena gestión de administración, como es legalmente
permitido frente a cualquier entidad financiera Lo anterior se concluye de lo establecido en
el artículo 1746 del Código Civil que habla de los efectos de la declaratoria de nulidad “La
nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes
derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el
acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita.
 
En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este
pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su
deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o
voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe o
mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en
el siguiente artículo. En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad
de la afiliación es que las cosas vuelvan al estado anterior, en estricto sentido se debe
entender que el contrato de afiliación nunca existió y por ende nunca COLFONDOS S.A.
debió administrar los recursos de la cuenta de ahorro individual, los rendimientos que
produjo dicha cuenta no se causaron y tampoco se debió cobrar una comisión de
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administración, sin embargo el artículo 1746 habla de las restituciones mutuas, intereses,
frutos y del abono de mejoras, con base en esto debe entenderse que aunque se declare
una ineficacia y/o nulidad de la afiliación y se haga la ficción que nunca existió contrato, no
se puede desconocer que el bien administrado produjo unos frutos y unas mejoras, por eso
el fruto o mejora que obtuvo el afiliado son los rendimientos de la cuenta de ahorro
individual, producto de la buena gestión de la AFP y el fruto o mejora de la AFP es la
comisión de administración, la cual debe conservar si efectivamente hizo rentar el
patrimonio del afiliado.
 
 
Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse
sobre todo cuando se trata de contratos que tienen que ver con el derecho laboral y de la
seguridad social, toda vez que si se aplicara en estricto sentido la teoría de la nulidad del
derecho privado mediante la restitución completa de las prestaciones que uno y otro
hubieren dado o recibido, se llegaría a la conclusión que el afiliado debe devolver los
rendimientos de su cuenta a la AFP y ésta última la comisión de administración al afiliado,
toda vez que si la comisión nunca se debió haber descontado, tampoco nunca debieron
haber existido rendimientos Finalmente, es menester poner de presente que en caso de
que se ordene a COLFONDOS S.A. devolver a Colpensiones los aportes de la demandante,
los rendimientos generados y adicionalmente lo descontado por comisión de
administración, se estaría constituyendo en un enriquecimiento sin causa a favor de la
demandante, pues estaría recibiendo unos rendimientos generados por la buena
administración de mi representada, sin reconocer o pagar ningún concepto por la gestión
realizada, realizando el juez una interpretación no acorde con la Constitución ni con la ley,
en detrimento del patrimonio de mi representada, vulnerándosele el derecho a la igualdad
y privilegiando de manera injustificada a una de las dos partes del contrato que fue
declarado nulo y que fue suscrito de buena fe por mi representada.
 
 

En mérito de todo lo expuesto, me permito proponer la presente excepción con el fin de
que en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al RAIS y
se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual de la
demandante a Colpensiones, sólo sea ordenada la devolución de los aportes más los
rendimientos financieros, y en ningún caso se debe obligar a mi representada a devolver
conjuntamente los rendimientos y la comisión de administración, toda vez que se trata de
prestaciones ya acaecidas, por lo que no puede desconocerse que la cuenta de ahorro
individual produjo unos rendimientos gracias a la buena gestión de la AFP, la cual a su vez
cobró una comisión para hacer rentar dichos dineros, por lo tanto son conceptos
excluyentes, es decir que no se pueden devolver los dos al afiliado, pues no hay causa ni
fáctica ni jurídica para hacerlo, toda vez que se estaría desconociendo el trabajo que
durante años ha realizado mi representada, vulnerándose a la AFP el derecho a las
restituciones mutuas con frutos, intereses y mejoras, y la igualdad de trato en el marco de
una relación contractual presidida de buena fe.

 

NO NOMIDA O GENERICA.

Cualquier otra Excepción y/o Excepciones perentorias que se demuestren dentro del
presente proceso, fundamentada en lo establecido en los Artículos 305.- Modificado.
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Decreto. 2282 de 1989, artículo 1º modificado. 135 (Congruencias) y 306 (Resolución de
excepciones) del C.P.C., le solicito respetuosamente declarar en la sentencia del medio
exceptivo que resulte probado. Por remisión analógica del artículo 145 del CPL.

 

PRUEBAS

 

-                   Pantallazo del SIAF

-                   Reporte de Días acreditados

-                   Resumen de historia laboral

-                   ASOFONDOS

 

 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE
DOCUMENTOS Y FIRMAS.

 
Sírvase Señor Juez, citar al demandante JOSÉ ANTONIO BOLAÑOS CIENFUEGOS,
identificado con cédula de ciudadanía 12.547.684, con el fin de que absuelva
interrogatorio de parte con  reconocimiento del contenido y firmas de los documentos por
ella suscritos y que obran como prueba documental dentro del expediente, interrogatorio
que verbalmente formularé en la audiencia pública que su Despacho señale para el efecto.
 
 
OPOSICIÓN A LA DECLARACIÓN DE INTERROGATORIO DE PARTE DEL
REPRESENTANTE LEGAL DE COLFONDOS S.A.
 
Esta prueba resulta inconducente e innecesaria, toda vez que el problema jurídico se centra
en determinar si es procedente declarar la ineficacia del traslado del RGPMPD al RAIS, en
razón a que la misma se realizó conforme a la ley vigente aplicable al caso y con los
documentos aportados su señoría puede dictar fallo de fondo.
 

PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA.

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 265 del Código General del Proceso y el
antiguo artículo 277 del C.P.C., modificado por el artículo 27 de la Ley 794 de 2003 y el
inciso 4 del Artículo 252 del CPC , modificado por el Artículo 11 de la Ley 1395 de 2010,
aplicables por analogía al procedimiento laboral, desde ya manifestamos que
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desconocemos el contenido de los documentos presentados por la parte actora, que
provengan de terceros, pues por esa circunstancia, mí representada no tiene certeza de su
veracidad y/o autenticidad.

 

ANEXOS
 

-                   Poder
-                   Certificado de cámara de comercio
-                   Escritura publica
 

NOTFICACIONES
 

A mí representada, recibe notificaciones en la calle 67 No. 7-94 pisos 3,6,10,11,14 de la
ciudad de Bogotá D.C, correo electrónico para notificaciones
judiciales: procesosjudiciales@colfondos.com.co
 
A la suscrita abogada, en la Secretaría del Juzgado o a los correos electrónicos:
notificacionesjudiciales@mmabogados.co y elianadelabarrera94@gmail.com
 
Cordial saludo,
 

 
ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ
C.C. 1.069.493.228 DE SAHAGÚN CÓRDOBA
T.P. N° 314035 del C.S. de la J.
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Señores 
JUZGADO 05 LABORAL DE SANTA MARTA MAGDALENA 

E.S.D 
 
 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO BOLAÑOS CIENFUEGOS 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  Y OTROS 
RADICADO: 47001310500520230032200 
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA.  
 
 

ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, identificada 
con cedula de ciudadanía 1.069.493.228 de Sahagún Córdoba y portadora de la tarjeta 

profesional 314035 del C.S de la J, actuando en calidad apoderada de  COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS,  siendo esta la oportunidad pertinente y estando 
dentro del término de ley mediante este escrito, me permito presentar la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Ordinaria Laboral instaurada por JOSÉ ANTONIO 
BOLAÑOS CIENFUEGOS, con lo establecido por el Código de Procedimiento Laboral 

en su Artículo 31 (Modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001), de la siguiente 
manera: 

  
INDIVIDUALIZACION DE LAS PARTES:  
 

DEMANDANTE:  
          - JOSÉ ANTONIO BOLAÑOS CIENFUEGOS 

          - C.C: 12.547.684 
          - NOTIFICACIÓN: Calle 86 B#73-152 de Barranquilla, correo electrónico: 
jbolaocienfuegos@yahoo.com  

 
DEMANDADOS:  

 
 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
 NIT: 800.149.496 – 2  

 
  COLPENSIONES  

 NIT: 900.336.004 – 7  
 
 

 PORVENIR  
 NIT: 800.144.331-3 

 
 
 

 
 

mailto:notificacionesjudiciales@mmabogados.co
http://www.mmabogados.co/
mailto:jbolaocienfuegos@yahoo.com


 

MM Abogados y Asociados S.A.S 

 

NIT No. 901.237.353-1 

notificacionesjudiciales@mmabogados.co  

Calle 19 No 2A - 43 Ed. Mirador del parque Of. 104 

+57 4221696 / 3008321865 

www.mmabogados.co 

   

   

  

 

FRENTE A LOS HECHOS. 
 

PRIMERO: ES CIERTO, conforme se evidencia de la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía que se aporta en el plenario.  
 

SEGUNDO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser probada conforme a 
documental obrante en el expediente. 

 
Sin embargo, en lo respecta a Colfondos, la parte demandante, cotizó al mismo 548,43 
semanas, como se evidencia en la historia laboral que se adjunta con esta contestación.  

 
TERCERO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser probada con 

documentales que obren el expediente, aún más, cuando hace referencia a cotizaciones 
realizadas a otro fondo. 
 

CUARTO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser probada con documentales 
que obren el expediente 

 
QUINTO: NO LE CONSTA a mi representada, pues lo mencionado en este hecho por 
el hoy demandante, hace referencia a una presunta afiliación al ISS hoy 

COLPENSIONES, en lo que mi mandante no tuvo injerencia y deben ser probados dentro 
de la Litis que nos ocupa. 

 
SEXTO: ES CIERTO, como se evidencia en la historia laboral que se anexa con esta 

contestación, traslado que fue de manera libre y voluntario realizado por el hoy 
demandante. 
 

SÉPTIMO: NO LE CONSTA a mi representada, deberá ser probado con el interrogatorio 
de parte que formularé al demandante.  

 
OCTAVO: NO ES CIERTO, la asesoría realizada por mi defendida, el gestor del fondo 
pensional del que represento los intereses, informó a la demandante al momento de la 

afiliación que el valor real de la pensión sería determinado una vez se cumplieran los 
requisitos para acceder a la pensión, igualmente, la asesoría ofrecida al demandante 

contempló la posibilidad de optar por una pensión a la edad que escogiera, siempre y 
cuando contara con el capital suficiente que le permitiera financiar una pensión superior 
al 110% de una salario mínimo legal mensual vigente, tal como lo establece el artículo 

64 de la Ley 100 de 1993 y en el evento de no cumplir con el capital requerido podría 
acceder a la figura de Garantía de Pensión Mínima de Vejez, siempre y cuando cumpliera 

con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. 
Así mismo, dicha asesoría contempló la posibilidad de acceder a unos excedentes de 
libre disponibilidad, el factor de la herencia, la posibilidad de realizar aportes 

voluntarios, entre otras ventajas. 
 

Aún más la parte demandante, es una persona mentalmente estructurada que podía 
sopesar las ventajas y desventajas que tenía estando en determinados regímenes, 
conforme fue explicado por los asesores de mi defendida. 
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Igualmente se le advirtió a la accionante de la posibilidad de retractarse de su decisión 
dentro del término legal establecido, manifestando su voluntad por escrito dentro de 

los 05 días hábiles siguientes a la fecha en la cual realizó la afiliación, lo cual quedo 
consignado en los formularios de afiliación elaborados de acuerdo con las directrices 
estipuladas por la Superintendencia Financiera. 

 
Aunado a lo anterior y conforme a la fecha en la que la accionante se trasladó del 

régimen de prima media con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad 
la obligación de COLFONDOS se enmarcaba en brindar a la accionante información clara 
y transparente de los dos regímenes pensionales. no implicaba suministrar documentos, 

hacer proyecciones de pensión o buen consejo, ni mucho menos realizar doble asesoría 
ya que dichas obligaciones fueron impuestas entre el 2009 y 2014, fechas para las 

cuales, la demandante ya se encontraba afiliada al RAIS 
 
NOVENO: NO LE CONSTA a mi representada, pues lo mencionado en este hecho por 

el hoy demandante, hace referencia a una presunta afiliación a PORVENIR, en lo que 
mi mandante no tuvo injerencia y deben ser probados dentro de la Litis que nos ocupa. 

 
DÉCIMO: NO LE CONSTA a mi representada, pues lo mencionado en este hecho por 
el hoy demandante, hace referencia a una presunta afiliación a PORVENIR, en lo que 

mi mandante no tuvo injerencia y deben ser probados dentro de la Litis que nos ocupa. 
 

DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es una situación ajena a mi defendida endilgada 
a PORVENIR,  por lo que debe ser probada. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, es una situación ajena a mi defendida endilgada 
a PORVENIR,  por lo que debe ser probada. 

 
DÉCIMO TERCERO: NO ME CONSTA, es una situación ajena a mi defendida endilgada 

a PORVENIR,  por lo que debe ser probada. 
 
DÉCIMO CUARTO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser corroborada 

puesto que no existe elemento probatorio que pueda confirmar lo aquí expuesto, ya 
que es una situación de la cual sólo podría ser negada o afirmada por Colpensiones. 

 
DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO.  
 

DÉCIMO SEXTO: ES CIERTO. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO: ES CIERTO. 
 
DÉCIMO OCTAVO: ES CIERTO. 

 
DÉCIMO NOVENO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser corroborada 

puesto que no existe elemento probatorio que pueda confirmar lo aquí expuesto, ya 
que es una situación de la cual sólo podría ser negada o afirmada por Colpensiones. 
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VIGÉSIMO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser corroborada puesto que 
no existe elemento probatorio que pueda confirmar lo aquí expuesto, ya que es una 

situación de la cual sólo podría ser negada o afirmada por Colpensiones. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es una situación que deberá ser corroborada 

puesto que no existe elemento probatorio que pueda confirmar lo aquí expuesto, ya 
que es una situación de la cual sólo podría ser negada o afirmada por Colpensiones. 

 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

De conformidad a las manifestaciones hechas por el demandante en el escrito de 
demanda, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS a quien represento, se OPONE a 
todas y cada una de las pretensiones contenidas en el libelo demandador, en especial 

a los numerales PRIMERO, SEGUNDO y a las condenas solicitadas en los numerales 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO, por no acreditarse los 

supuestos de hecho de las normas que pretenden invocarse y con las cuales se persigue 
la declaratoria de la ineficacia del traslado al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad (RAIS) efectuado por la parte actora. 

 
Esta oposición a la totalidad de las pretensiones de la demanda se fundamenta en los 

siguientes argumentos: 
 

El demandante suscribió formulario de afiliación al Fondo de Pensión Obligatoria, 
administrado por COLFONDOS S.A en Mayo de 1994, proveniente de un traslado de 
régimen, registrando fecha de efectividad en la misma.  

 
Dicha selección de régimen se realizó, respetando para el efecto, lo establecido en el 

artículo 13 de la ley 100 de 1993 referente al principio de la libre escogencia. 
 
Por tal motivo, el demandante manifestó por escrito su elección, diligenciando el 

formulario de afiliación a COLFONDOS S.A, en cumplimiento de los requisitos que para 
la época de efectuarse el acto jurídico, eran necesarios, a fin de verificar que la persona 

obraba con la cognición de haber ejecutado una elección informada, deliberada y 
autónoma; esto es, después de haber recibido información clara, precisa, veraz y 
suficiente, sobre las características de fondo, las ventajas de la afiliación, los requisitos 

para acceder a las prestaciones económicas por vejez, muerte o invalidez, y el derecho 
de retracto. 

 
En consecuencia, la entidad que represento ha realizado todas sus actuaciones bajo la 
firme convicción, de haber cumplido las normas establecidas en el ordenamiento jurídico 

para garantizar el traslado eficaz del demandante al RAIS. La administradora de fondo 
de pensiones COLFONDOS, no tenía alternativa diferente a aceptar la selección del 

afiliado, toda vez que una respuesta contraria hubiera podido comprometer el derecho 
a la libre elección de régimen pensional. 
 

Por tal razón no tendría mi defendida que devolver los conceptos de gastos de 
administración y a la devolución de la prima de seguro previsional toda vez que la 
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devolución de gastos de administración y primas del seguro previsional generan un 
enriquecimiento ilícito por parte de Colpensiones, en detrimento de la AFP, y el pago de 

los recursos con cargo a su patrimonio causa un deterioro a la situación financiera de 
la AFP y puede afectar la sostenibilidad financiera del sistema, lo que es contrario al 
principio constitucional previsto en el inciso 7 del artículo 48 de la Constitución Nacional. 

 

Así como tampoco tendría que mi defendida ser condenada en costas procesales, porque 

nos encontramos sujetos a lo que disponga Colpensiones, en este tipo de asuntos, pero 
adicionalmente, mi representada no puede generar la devolución por cuanto la ley tiene 

la prioridad de que cuando a las partes le faltaren menos de 10 años para adquirir su 
edad de pensión, no se puede generar su traslado. 
 

 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 

 
COLFONDOS S.A., legalmente no le asiste obligación contractual ni legal alguna para 
con el demandante, en cuanto a las pretensiones solicitadas, respetuosamente señor 

Juez lo remito a lo expresado concretamente en las respuestas dadas a cada uno de los 
hechos y de las peticiones de la demanda, sin embargo, la concretamos así: 

 
La parte actora suscribió de manera libre, consciente y voluntaria, sin ningún vicio de 
consentimiento, solicitud de vinculación y/o traslado al fondo de cesantías y pensiones 

Obligatorias administrado por COLFONDOS S.A., en el año 1994. 
 

• Ley 100 de 1993. 
 

Art. 13: Características del Sistema General de Pensiones. El Sistema General de 
Pensiones tendrá las siguientes características: (...) b) La selección de cualquiera de los 
regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación 
o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este 

derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. 
del artículo 271 de la presente Ley. 
 

Art. 271: Sanciones para el Empleador. El empleador, y en general cualquier persona 
natural o jurídica que impida o atente en cualquier forma contra el derecho del 

trabajador a su afiliación y selección de organismos e instituciones del Sistema de 
Seguridad Social Integral, se hará acreedor en cada caso y por cada afiliado a una 
multa, impuesta por las autoridades del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o del 

Ministerio de Salud en cada caso, que no podrá ser inferior a un salario mínimo mensual 
vigente ni exceder 50 veces dicho salario. El valor de estas multas se destinará al Fondo 

de Solidaridad Pensional o a la subcuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad y 
Garantía del Sistema General de Seguridad Social en Salud, respectivamente. La 
afiliación respectiva quedará sin efecto y podrá realizarse nuevamente en forma libre y 

espontánea por parte del trabajador. 
 

El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para el control del pago de 
cotizaciones de los trabajadores migrantes o estacionales, con contrato a término fijo o 
con contrato por prestación de servicios. 
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• Decreto 663 de 1993. Art. 1, en el cual se establece la estructura del sistema 

financiero. 
• Decreto 692 de 1994. 
 

Artículo 4. Régimen solidario de prima media con prestación definida. En el régimen 
solidario de prima media con prestación definida, los aportes de los afiliados y los 

empleadores, así como sus rendimientos, constituyen un fondo común de naturaleza 
pública. El monto de la pensión es preestablecido, así como la edad de jubilación y las 
semanas mínimas de cotización. En este régimen no se hacen cotizaciones voluntarias, 

ni se puede optar por pensiones anticipadas. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Decreto, los trabajadores del sector privado 
y los afiliados voluntarios que seleccionen el régimen solidario de prima media con 
prestación definida deberán vincularse al Instituto de los Seguros Sociales, ISS, o 

continuar vinculados a éste si ya lo están. 
 

Los servidores públicos que se acojan al régimen solidario de prima media con 
prestación definida, y que al 31 de marzo de 1994 se encontraban vinculados a una 
caja, entidad de previsión o fondo del sector público, podrán continuar vinculados a 

dichas entidades mientras no se ordene su liquidación. 
 

Los servidores públicos que al 1° de abril de 1994 no estén vinculados a una caja, fondo 
o entidad de previsión o seguridad social, así como aquellos que se hallen vinculados a 

alguna de estas entidades cuya liquidación se ordene, si seleccionan el régimen de 
prima media con prestación definida quedarán vinculados al Instituto de Seguros 
Sociales. 

 
Los servidores públicos que se trasladen de una entidad a otra en el sector público, que 

hubiesen seleccionado el régimen de prima media con prestación definida, serán 
vinculados al Instituto de Seguros Sociales. 
 

Quienes ingresen como servidores públicos a partir del 1° de abril de 1994 y escojan el 
régimen solidario de prima media con prestación definida, deberán vincularse 

exclusivamente al ISS. 
 
Quienes seleccionen el régimen de ahorro individual con solidaridad se regirán por lo 

dispuesto en el artículo siguiente. 
 

Artículo 5. Régimen de ahorro individual con solidaridad.  
En el régimen de ahorro individual con solidaridad, los afiliados tienen una cuenta 
individualizada, en la cual se abona el valor de sus cotizaciones y las de su empleador, 

las cotizaciones voluntarias, los bonos pensionales y los subsidios del Estado si hubiere 
lugar a ellos, más todos los rendimientos financieros que genere la cuenta individual.  

 
El monto de la pensión es variable y depende entre otros factores, del monto acumulado 
en la cuenta, de la edad a la cual decida retirarse el afiliado, de la modalidad de la 

pensión, así como de las semanas cotizadas y la rentabilidad de los ahorros acumulados. 
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Podrán seleccionar este régimen todos los trabajadores actuales del sector privado y 
los servidores públicos, que tengan vinculación contractual, legal o reglamentaria, los 

trabajadores independientes, las personas que se vinculen laboralmente con 
posterioridad a la vigencia del sistema general de pensiones previsto en la ley 100 de 
1993, y en general cualquier persona natural que no haya sido expresamente excluida 

de este régimen. 
 

Quienes al 1° de abril de 1994 tengan cincuenta y cinco (55) años o más de edad si son 
hombres o cincuenta (50) años o más de edad si son mujeres, podrán seleccionar el 
régimen de ahorro individual con solidaridad, en cuyo caso deberán cotizar por lo menos 

quinientas (500) semanas en el nuevo régimen. En este evento será obligatorio para el 
empleador efectuar los aportes correspondientes. 

 
Están excluidos de este régimen quienes se encuentren pensionados por invalidez por 
el ISS o por cualquier fondo, caja o entidad de previsión del sector público. 

 
Las personas que cumplan los requisitos para seleccionar el régimen de ahorro 

individual con solidaridad no podrán ser rechazadas por las administradoras del mismo. 
 
Art. 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN. 

 
“La selección de régimen implica la aceptación de las condiciones propias de este, para 

acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones 
económicas a que haya lugar.” 

 
Ahora bien, la ley en aras de proteger al cotizante del régimen de seguridad social en 
pensiones ha establecido un periodo de cinco (5) días hábiles desde la fecha en la cual 

manifestó la correspondiente selección, para que pueda retractarse de sus decisiones 
de escogencia del régimen, tal como se establece en el artículo 3 del decreto 1161 de 

1994, derecho que en su oportunidad, el demandante no ejerció. 
 
Quienes al 31 de marzo de 1994 se encuentren vinculados al ISS, pueden continuar en 

dicho instituto, sin que sea necesario el diligenciamiento del formulario o comunicación 
en la cual conste su vinculación. Igual tratamiento se aplicará a los servidores públicos 

que se encuentren afiliados a una caja, fondo o entidad del sector público mientras no 
se ordene su liquidación. En estos casos, no es aplicable la prohibición de traslado de 
régimen antes de 3 años a que se refiere el artículo 15 del presente Decreto, y en 

consecuencia podrán ejercer en cualquier momento la opción de traslado. 
 

Artículo 12. Confirmación de la vinculación. Cuando la vinculación no cumpla los 
requisitos mínimos establecidos, las administradoras deberán comunicarlo al solicitante 
y al respectivo empleador dentro del mes siguiente a la fecha de solicitud de vinculación. 

 
Si dentro del mes siguiente a la solicitud de vinculación, la respectiva administradora 

no ha efectuado la comunicación prevista en el inciso anterior, se entenderá que se ha 
producido dicha vinculación por haberse verificado el cumplimiento de todos los 
requisitos establecidos para el efecto. 
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Artículo 13. Permanencia de la afiliación. La afiliación al sistema general de pensiones 
es permanente e independiente del régimen que seleccione el afiliado. 

Dicha afiliación no se pierde por haber dejado de cotizar durante uno o varios períodos, 
pero podrá pasar a la categoría de afiliados inactivos, cuando tenga más de seis meses 
de no pago de cotizaciones. 

 
• Decreto 3995 de 2008 

 
Artículo 2°. Afiliación válida en situaciones de múltiple vinculación. Está prohibida la 
múltiple vinculación. El afiliado sólo podrá trasladarse en los términos que establece la 

Ley 797 de 2003. Cuando el afiliado cambie de régimen o de administradora antes de 
los términos previstos en la ley, esta última vinculación no será válida y el afiliado 

incurrirá en múltiple vinculación. La vinculación válida será la correspondiente al último 
traslado que haya sido efectuado con el cumplimiento de los términos legales antes de 
incurrir en un estado de múltiple vinculación. 

 
Para definir a qué régimen pensional esta válidamente vinculada una persona que se 

encuentra en estado de múltiple vinculación al 31 de diciembre de 2007, se aplicarán, 
por una única vez, las siguientes reglas: 
 

Cuando el afiliado en situación de múltiple vinculación haya efectuado cotizaciones 
efectivas, entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 2007, se entenderá vinculado a 

la administradora que haya recibido el mayor número de cotizaciones; en caso de no 
haber realizado cotizaciones en dicho término, se entenderá vinculado a la 

administradora que haya recibido la última cotización efectiva. Para estos efectos, no 
serán admisibles los pagos de cotizaciones efectuados con posterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de este decreto. 

 
Cuando el afiliado no haya efectuado ninguna cotización o haya realizado el mismo 

número de cotizaciones en ambos regímenes entre el 1° de julio y el 31 de diciembre 
de 2007, será válida la última vinculación efectuada dentro de los términos legales antes 
de la situación de múltiple vinculación. 

Las reglas previstas en este artículo también aplicarán a aquellos afiliados que se 
encuentran registrados en las bases de datos de los dos regímenes por no haberse 

perfeccionado el traslado de régimen. 
 
 

Artículo 3°. Vinculaciones al 1° de abril de 1994 al ISS. Las personas que venían 
vinculadas al Instituto de Seguro Social, ISS, antes de la entrada en vigencia del 

Sistema General de Pensiones, que no diligenciaron un formulario de afiliación o de 
ratificación ante dicho Instituto y seleccionaron el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, RAIS, con o sin observancia del término legal establecido, también se 

entenderán válidamente vinculadas al RAIS. 
 

Artículo 12. Traslado de personas con menos de 10 años para cumplir la edad para 
tener derecho a pensión. Las personas vinculadas al RAIS a las que les falten menos de 
10 años para cumplir la edad para la pensión de vejez del Régimen de Prima Medía, 

podrán trasladarse a este únicamente si teniendo en cuenta lo establecido por las 
Sentencias C-789 de 2002 y la C-1024 de 2004, recuperan el régimen de transición. La 
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AFP a la cual se encuentre vinculado el afiliado que presente la solicitud de traslado, 
deberá remitir toda la información necesaria para que el ISS realice el cálculo respectivo 

conforme a lo señalado en el artículo 7° del presente decreto. Una vez recibida la 
información contará con 20 días hábiles para manifestar si es viable el traslado. 
 

Sobre el deber de asesoría de conformidad con el mandato de la 
Superintendencia Financiera:  

 
De conformidad con el mandato de la Superintendencia Financiera sobre el deber de 
información que tiene una administradora, debe advertirse que la existencia del deber 

de asesoría, es solo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 
2015, es claro que el deber legal de las administradoras de “poner a disposición de sus 

afiliados herramientas financieras que les permitan conocer las consecuencias de 
traslado”, que en los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones 
no se les puede exigir que demuestren circunstancia sobre las cuales no había 

obligatoriedad, como argumento para responsabilizarlas sobre circunstancias que son 
única y exclusivamente responsabilidad de la afiliada. 

 
El deber de doble asesoría para afiliados a partir del 2014: 
 

El deber de asesoría no sólo se observa en relación con la afiliación de la persona, sino 
también al momento que desea trasladarse de régimen, pues es importante que la AFP 

ilustre al afiliado en las implicaciones que conlleva el traslado al RPM. De este deber  
surge la expedición de la Ley 1748 de 2014, que en el parágrafo primero de su artículo 

2 señala: 
 
“Adicionar un inciso 2o al artículo 9o de la Ley 1328 de 2009, que regula el contenido 

mínimo de la información al consumidor financiero, cuyo texto es el siguiente: 
 

En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición 

previa para que proceda el traslado entre regímenes. Lo anterior de conformidad con 
las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 

Colombia.” 
 
Se resalta que esta doble asesoría es condición previa al traslado, por lo que la falta de 

esta acarrea la nulidad mismo, así lo ha puesto de presente la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia en Sentencia con radicado No 33083. 

 
Ahora bien, dicha invalidez solo se podrá observar cuando se incumpla el deber de doble 
asesoría en virtud de lo expuesto anteriormente, por lo tanto, al allegarse por Colfondos 

las pruebas de la misma, es claro que el demandante toma una decisión informada, y 
en señal de ello suscribe el Formulario de Vinculación o Traslado, manifestando pleno 

conocimiento y consentimiento en el proceso de la vinculación, ya que con su firma deja 
constancia expresa de su escogencia libre, espontánea y sin presiones; de manera que 
no puede ahora aducir válidamente falta de asesoría o información brindada en su 

momento por parte del asesor de la AFP. 
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Con la expedición de la Ley 797 de 2003, su artículo 2, modificatorio del literal e) del 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, se estableció que después de un año de la vigencia 

de la ley, el afiliado no podría trasladarse de régimen cuando le faltaren 10 años o 
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. Dicho año 
posterior a la vigencia de la ley, se le conoce como año de gracia, y permite a las 

personas que faltándoles 10 años o menos para cumplir la edad para pensionarse, 
trasladarse por una única vez de régimen. 

 
Con el fin de garantizar el derecho al año de gracia, las AFP previo mandato de la 
Superfinanciera, notificaron personalmente a cada afiliado de la posibilidad que tenían 

de trasladarse cumpliendo el deber de asesoría. Como dichos afiliados fueron 
informados, no podrán aducir que las condiciones en el RPM hubieran sido mejores, 

buscando invalidar la afiliación en el RAIS, pues ya tuvieron la posibilidad de trasladarse 
nuevamente, tras haber sido informados en virtud del deber de asesoría que tienen las 
AFP. 

 
La sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es la 

ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado al RAIS, sin embargo, 
en razón a que la AFP ha cumplido con su deber de asesoría junto con la administradora 
del RPM, la persona contaba con la capacidad de sopesar los argumentos sobre los 

beneficios de traslado de régimen que le brindó el asesor a fin de determinar si 
realmente le convenía o no la toma el RAIS sin que hubiese existido omisión alguna de 

Colfondos, pretendiendo lograr con esta demanda un traslado extemporáneo, 
disfrazado de nulidad. 

 
Afiliación libre y espontánea de la parte demandante:  
 

COLFONDOS S.A., tiene establecido un procedimiento de capacitación dirigido a los 
asesores comerciales, el cual consiste en darles todas las herramientas e información 

necesarias para que entiendan y trasmitan la información sobre las características 
propias del RAIS a los posibles afiliados. Así mismo los trabajadores son quienes 
manifiestan de manera libre y voluntaria su intención de afiliarse al Fondo de Pensiones 

Administrado por mi representada.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, mi representada informó de manera adecuada y 
completa al demandante, con anterioridad a su vinculación a COLFONDOS S.A., acerca 
de las condiciones bajo las cuales opera el RAIS.  

 
Derecho de retracto:  

 
Adicionalmente, la parte demandante no hizo uso del derecho de retractarse de la 
afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mí representada, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, manifestando por escrito su 
decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su 

vinculación e incluso no hizo uso de su derecho de trasladarse de régimen pensional, 
de manera que decidió permanecer en él. 
 

Sobre la nulidad de la afiliación y/o vicio del consentimiento:  
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Ahora bien, en cuanto a los vicios del consentimiento se refiere y siguiendo la lectura 
del Artículo 1508 del Código Civil son el error, la fuerza y el dolo. La parte demandante 

NO especifica claramente en qué consistió la acción fraudulenta de esta Administradora.  
 
Si se estaba refiriendo a error de derecho, de conformidad con lo preceptuado en el 

Artículo 1509 ídem no produce vicio del consentimiento.  
 

Si se refirió al error de hecho, por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 del mismo 
estatuto civil, sólo vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie del 
acto o contrato, o sobre la identidad de la cosa específica. Errores que no aparecen 

como cometidos en el contrato celebrado por la parte demandante y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, ya que la parte demandante sí pretendió afiliarse al Fondo 

de Pensiones perteneciente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.  
 
En efecto, en sentencia del 18 de mayo de 2010, el Juzgado 5 laboral del Circuito de 

Bogotá, al estudiar un caso similar al presente, señaló que: 
 

“(…) Como se trata de comprobaciones subjetivas, es necesario entonces tener en 
cuenta las circunstancias específicas de cada parte, para deducir si las maniobras fueron 
suficientemente elaboradas de una parte y sí tenían la capacidad suficiente de engañar 

a la otra parte. Adicionalmente, se requiere que las argucias o maniobras empeladas 
por la otra parte, sean contrarias al orden social, la buena fe, la moral y las buenas 

costumbres, y que sin la presencia de dichas maniobras la parte afectada no hubiera 
contratado. Ahora bien, es preciso referir que los vicios del consentimiento, error, fuerza 

y dolo, no surgen en abstracto sino que deben provenir de hechos que de manera clara 
afecten el consentimiento de modo que, de no existir ellos, la declaración de voluntad 
no se habría emitido; siendo imperioso para los actores acreditar su causación y efectos, 

a fin de dar viabilidad a las pretensiones de la demanda (…) Es principio general del 
derecho, que la ignorancia de la ley no sirve de excusa (art.6 C.C.) luego el 

desconocimiento o ignorancia de los preceptos legales y la presunta falta de información 
por parte de las administradoras, no puede ser considerada como un engaño que 
amerite la declaración del dolo como vicio del consentimiento (…)” (Proceso de Myriam 

Garcés contra Porvenir S.A. fallo absolutorio del 18 de mayo de 2010). 
 

Al respecto de la pretensión de nulidad deprecada, se pronunció la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, en sentencia de 20 de septiembre de 
2017. Radicación n.° 48234, Magistrado Ponente; Doctor. Fernando Castillo Cadena, se 

manifestó esta corporación señalando:  
 

”El caso sometido a debate constitucional fue definido por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el cual, mediante sentencia de 21 de marzo de 
2017, revocó la decisión del juzgado que había accedido a las pretensiones de la 

demanda encaminadas a declarar la nulidad del traslado al RAIS con el Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  

 
Para arribar a tal determinación, el colegiado fijó como problema jurídico «determinar 
si hay lugar a declarar la nulidad de la afiliación al régimen de ahorro individual, y en 

consecuencia, la nulidad del traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro 
individual».  
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Posteriormente, se remitió a las pruebas aportadas al proceso que consideró relevantes, 

al marco normativo y jurisprudencial que entendió aplicables, de las cuales estableció 
que «la demandante se trasladó del régimen de prima media con prestación definida al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, conforme al formulario que se aprecia a 

folio 90 de expediente, el 8 de septiembre de 1999; que la actora era beneficiaria del 
régimen de transición por cuanto al 1 de abril de 1994, contaba con 37 años de edad; 

que cuando se trasladó a régimen de ahorro individual con solidaridad sometió su 
aspiración pensional a las disposiciones, requisitos y parámetros contenidos en la ley 
100 de 1993 y para esa fecha tenía 42 años de edad. No estaba incursa en las causales 

de prohibición señaladas, de exclusión, señaladas en el artículo 61 de la ley 100 de 
1993, por cuanto a la entrada en vigencia del sistema no tenía 55 años de edad, ni 

gozaba de una pensión por invalidez.  
 
Derivó que el formulario de afiliación se suscribió por la demandante de manera 

«voluntaria», y que allí mismo se registró la información sobre el régimen de transición 
y del retracto, entre otros; que las administradoras informaron a través de los medios 

de comunicación escritos, la oportunidad de regresar al régimen de prima media y el 
plazo de gracia concedido por la ley para ese propósito; con relación a los vicios del 
consentimiento, con base en el interrogatorio de parte que absolvió la actora y la prueba 

testimonial, anotó que no se demostró que hubiera sido «presionada o engañada al 
momento de suscribir tal solicitud ni la de traslado, con lo que se pudiera concluir que 

su consentimiento estuvo viciado por un error de hecho, fuerza o dolo […]», pues aceptó 
la realización de reuniones, de manera general e individual, con los asesores de los 

fondos de pensiones, en las que recibieron información sobre los aspectos mencionados. 
 
Consideró relevante que la promotora se trasladó entre fondos de pensiones en el año 

2001 y que en los formularios se dejó constancia «de que se le había entregado la 
información sobre las particularidades del régimen de transición el derecho al retracto, 

situaciones sobre las que no se hubiera dejado la constancia si no se hubieran recibido», 
con fundamento en lo cual concluyó que «la falta de asesoría se desvirtúa en el presente 
caso porque si bien no fue escrita si fue de manera verbal y esa connotación no le quita 

el carácter de asesoría». 
 

Con base en las reglas de la experiencia y la sana crítica, señaló que «no resulta 
razonable que alguno de los contratantes preste su consentimiento a 
compromisos y obligaciones que le ocasionen alguna clase de perjuicios, lo que 

descarta que el demandante no hubiera recibido ninguna clase de información 
respecto del cambio del régimen pensional, pues como es bien sabido es deber 

de quien decide efectuar esta clase de actuaciones, definir las condiciones y 
términos de los mismos, las ventajas y desventajas que traerán sus 
determinaciones». 

 
Añadió que «si en gracia de discusión se aceptara que la demandante incurrió 

en un error para la toma de su decisión, dicho error es de derecho porque de 
acuerdo a la definición doctrinal se refiere “a la existencia, naturaleza o 
extensión de los derechos que son objeto de negocio jurídico”; para el caso 

concreto el error en que incurrió la demandante por el supuesto mal 
asesoramiento, se relaciona con la naturaleza del régimen de ahorro individual 

mailto:notificacionesjudiciales@mmabogados.co
http://www.mmabogados.co/


 

MM Abogados y Asociados S.A.S 

 

NIT No. 901.237.353-1 

notificacionesjudiciales@mmabogados.co  

Calle 19 No 2A - 43 Ed. Mirador del parque Of. 104 

+57 4221696 / 3008321865 

www.mmabogados.co 

   

   

  

 

que le otorgaba unos derechos diferentes a los que tenía si hubiese 
permanecido en el régimen de prima media», lo cual apoyó en el artículo 1509 

del Código Civil. 
 
Con respecto al argumento de la actora, en cuanto al perjuicio generado por el monto 

de la pensión en uno y otro régimen y la falta de información en tal sentido, expresó 
que este aspecto «se define al momento de cumplir los requisitos de pensión y no al 

momento de la afiliación, en la medida en que dicho monto depende de varios factores: 
 
En el régimen de prima media, del tiempo de cotizaciones, los salarios base de 

cotización y, en el régimen de ahorro individual, de los aportes a la cuenta de ahorro 
individual más bonos pensional etcétera, por lo que cualquier proyección que se realice 

al momento de la afiliación, es solo eso, una proyección que puede ser afectada por 
varias variables»; luego de lo cual concluyó: 
 

En consecuencia, la sala no encuentra afectado el acto voluntario y libre del traslado 
del régimen de prima media al régimen de ahorro individual realizado por la 

demandante; primero, porque con el traslado no se incurrió en ninguna prohibición legal 
que lo impidiera; segundo, a la fecha del traslado el demandante no tenía derechos 
adquiridos entendidos como aquellos que se consolidan una vez se han cumplido todos 

los presupuestos normativos exigidos bajo el imperio de una ley; tercero, porque el 
error de derecho no es causal de nulidad de los actos que generan derechos y 

obligaciones; cuarto, por la voluntad de permanencia en el régimen de ahorro individual, 
que se reafirma con el gran número de semanas cotizadas con posterioridad a su 

afiliación. 
 
Lo anterior permite colegir que la providencia que se pretende atacar por esta vía no es 

arbitraria o caprichosa, ni está desprovista de sustento jurídico; por el contrario, se 
apoyó en un razonable análisis de la situación fáctica y jurídica sometida al escrutinio 

del fallador accionado, que lo llevó a estimar, en el caso concreto, que no se 
demostraron maniobras engañosas o que la asesoría suministrada a la actora al 
momento de realizar el traslado de régimen, fuera insuficiente, aspectos que derivó del 

interrogatorio de parte a la demandante y el testimonio que se recibió en el juicio, 
conclusión que en manera alguna se puede controvertir a través de esta acción de 

tutela, so pena de transgredir los principios de autonomía e independencia judicial, 
previstos en los artículos 228 y 230 de la Constitución Política”. (Negrillas y cursivas 
fuera del texto). 

 
 

La parte demandante no es beneficiario del Régimen de Transición: 
 
El demandante no es beneficiario del Régimen de Transición. El demandante no era 

beneficiario del régimen de transición, por razón de la edad, por lo que el afiliado 
tampoco sería beneficiario del régimen de transición, tal y como lo advierte el artículo 

36 de la Ley 100 de 1993, así: “Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido 
el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media 
con prestación definida”.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@mmabogados.co
http://www.mmabogados.co/


 

MM Abogados y Asociados S.A.S 

 

NIT No. 901.237.353-1 

notificacionesjudiciales@mmabogados.co  

Calle 19 No 2A - 43 Ed. Mirador del parque Of. 104 

+57 4221696 / 3008321865 

www.mmabogados.co 

   

   

  

 

Lo anterior, tiene su explicación lógica, y es precisamente el no poder aplicar una 
normatividad anterior a la Ley 100 de 1993 a los fondos privados que administran el 

régimen de ahorro individual con solidaridad.  
 
De igual manera, el demandante no tiene derecho a pensionarse bajo el régimen de 

transición porque no contaba con 15 o más años de servicios al 1º de abril de 1994 o 
750 semanas cotizadas, ya que no cumple las condiciones señaladas en el artículo 3º 

del Decreto 3800 de 2003 y el artículo 12 del Decreto 3995 de 2008, así como el Acto 
Legislativo 01 de 2005, y como se dijo, según los lineamientos trazados por las 
sentencias C – 789 de 2002 y C – 1024 de 2004, en conclusión, en el presente caso, 

no puede ordenarse el traslado automático al régimen de prima media con prestación 
definida, trayendo a colación el precedente jurisprudencial de la sentencia de unificación 

SU 062 de 2010, de la H. Corte Constitucional. Importantísimas razones para señalar 
que no es procedente su traslado automático o en cualquier tiempo al RPM, teniendo 
en cuenta precedentes jurisprudenciales de las sentencias C – 789 de 2002, SU 130 de 

2013, SU 062 de 2010 y C – 1024 de 2004.  
 

 
En cuanto a la  conservación del Régimen de Transición la Corte Constitucional en 
Sentencia SU 062-10 explicó “El tema de la posibilidad de traslado entre regímenes 

pensionales presenta particularidades importantes en el caso de las personas 
beneficiarias del régimen de transición pues, según el artículo 36 (incisos 4  y 5) de la 

ley 100 de 1993, la protección que otorga éste último se extingue cuando se escoge, 
inicialmente o por traslado, el régimen de ahorro individual, lo cual quiere decir que no 

se recupera por el ulterior cambio que se haga al régimen de prima media. Dice la 
disposición mencionada: 
  

“(…) Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de 
entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad 

si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será 
aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las 

condiciones previstas para dicho régimen. 
  

Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro 
individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación 
definida (…)”. 

  
En otras palabras, los beneficiarios del régimen de transición tienen libertad para 

escoger el régimen pensional al que se desean afiliar y también poseen la facultad de 
trasladarse entre ellos, pero la escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado 
que hagan al mismo trae para ellos una consecuencia: la pérdida de la protección del 

régimen de transición. En ese sentido, estas personas, para pensionarse, deberán 
cumplir necesariamente con los requisitos de la ley 100 de 1993 según el régimen 

pensional que elijan y no podrán hacerlo de acuerdo con las normas anteriores, aunque 
les resulten más favorables. 
  

Es evidente que, en el caso de las personas amparadas por el régimen de transición, el 
efecto del traslado tiene importantes repercusiones en el goce del derecho a la pensión 
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de vejez y, por tanto, en el derecho fundamental a la seguridad social, ya que hace más 
exigentes las condiciones para acceder a la prestación referida. El traslado deja de ser 

entonces una simple cuestión legal y adquiere una relevancia constitucional innegable 
por estar en juego un derecho fundamental. 
 

Corolario a lo anterior, de igual, NO es posible su regreso al RPM por expresa 
prohibición del literal e) del artículo 2 de la Ley 797 de 2003, porque el 

demandante tiene en la actualidad 62 años, al respecto la norma ordena: ” e) 
Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo 

podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados 
a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la 

presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez de conformidad con el asunto que nos ocupa es importante resaltar 

lo manifestado por la Corte constitucional en Sentencia C-789/02, donde 
señaló: “(…) para la Corte es claro que el sistema de seguridad social en 

pensiones no tiene por finalidad preservar el equilibrio cuota-prestación, sino 
la debida atención de las contingencias a las que están expuestas los afiliados 
y beneficiarios, además porque el régimen de prestaciones de la seguridad 

social en pensiones no es un régimen contractual como el de los seguros 
privados sino, todo lo contrario, se trata de un régimen legal que de alguna 

manera se asienta en el principio contributivo en el que los empleadores y el 
mismo Estado participan junto a los trabajadores con los aportes que resultan 

determinantes de la cuantía de la pensión. 
 
Inexistencia de engaño y de expectativa legitima:  

 
De conformidad con el asunto que nos ocupa es importante resaltar lo manifestado por 

la Corte constitucional en Sentencia C-789/02, donde señaló:  
 
“(…) para la Corte es claro que el sistema de seguridad social en pensiones no tiene por 

finalidad preservar el equilibrio cuota-prestación, sino la debida atención de las 
contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además porque el 

régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un régimen 
contractual como el de los seguros privados sino, todo lo contrario, se trata de un 
régimen legal que de alguna manera se asienta en el principio contributivo en el que 

los empleadores y el mismo Estado participan junto a los trabajadores con los aportes 
que resultan determinantes de la cuantía de la pensión. De ahí que los afiliados a la 

seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una cuantía determinada de las 
pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no se ha producido el 
hecho que las causa.” (Resaltado y subrayado fuera de texto) C-086/02 (M.P. Clara 

Vargas). Ahora bien, sobre las expectativas legítimas la Honorable Corte Constitucional 
en Sentencia 789 de 2002 indica que:  

 
“Se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas 
condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema 

de ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino 
en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes del 
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tránsito legislativo. En tal situación, la nueva ley sí hubiera transformado –de manera 
heterónoma- la expectativa legítima de quienes estaban incluidos dentro del régimen 

de transición. Sin embargo, este no es el caso, y por lo tanto, lo que la Corte observa 
es que este grupo de personas, al renunciar al sistema de prima media con prestación 
definida simplemente no cumplieron los requisitos necesarios para acceder al régimen 

de transición”.  
 

Como podemos observar, la jurisprudencia es clara sobre la posibilidad de traslado entre 
regímenes pensionales y la necesidad de la frustración de una expectativa legitima, la 
cual no se observa en el caso que nos ocupa, pues como lo venimos manifestando, la 

parte actora se vinculó al RAIS, el cual está expuesto en la Ley 100 de 1993, y no en 
un tránsito legislativo posterior, por lo que nunca se frustro la expectativa pensional del 

afiliado, pues simplemente decidió vincularse al RAIS. Así las cosas y por cada una de 
las razones jurídicas, jurisprudenciales y doctrinales, debe señor Juez ABSOLVER a mi 
representada de las pretensiones de la demanda, en razón a los hechos y razones de 

defensa antes mencionados, los cuales he ido demostrando en el escrito de contestación 
de demanda y con las pruebas aportadas y solicitadas en este proceso. 

 
Prescripción de la acción para solicitar la declaratoria de nulidad por el supuesto vicio 
del consentimiento por error: 

 
Por último, un asunto de vital importancia es el que se refiere a la prescripción de la 

acción, si tenemos en cuenta que la nulidad de los actos debe demandarse dentro de 
un término expresamente señalado por la ley, que, en el presente caso, no fue tenido 

en cuenta por el hoy demandante. Así, en gracia de discusión si se llegara a la absurda 
conclusión de que la vinculación de la parte actora al régimen de ahorro individual con 
solidaridad se encuentra viciada de nulidad relativa por los vicios del consentimiento 

(dolo), es imperioso anotar al despacho que cualquier declaración de nulidad de dicho 
acto jurídico estaría actualmente prescrita conforme lo dispone el Artículo 1750 del 

Código de Civil, que reza en lo pertinente: “El plazo para pedir la rescisión durará cuatro 
años. Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta 
hubiera cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración del acto o 

contrato.” (Negrillas y subrayas fuera de texto). En efecto, la posibilidad de declarar la 
nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se encuentra 

sencillamente prescrita: así se desprende de la circunstancia de que se ha superado con 
creces o bien el plazo de tres años previsto en el artículo 151 del CPTSS; o bien el de 
cuatro años previsto en el artículo 1750 del Código Civil en el caso de las nulidades 

relativas de los actos jurídicos – circunstancia a la que sin ninguna duda se asimilaría 
el consentimiento viciado - cuya aplicabilidad al menos en los asuntos laborales ha sido 

admitida por la jurisprudencia nacional: 
 
“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 1741 ibídem, 

esto es, el objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos actos o actos o contratos 
en consideración de la naturaleza de ellos y la incapacidad absoluta, mientras que en 

relación con la nulidad relativa esa misma disposición dispuso en su inciso final 
cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa y da derecho a la rescisión del 
acto o contrato’, lo que se predica como derivados de una incapacidad relativa o 

incapacidades particulares como por ejemplo, las que impone la ley a ciertas personas 
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para ejecutar algunos actos, los emanados del consentimiento, valga decir, el error, el 
dolo y la fuerza, la lesión enorme en ciertos casos, etc.  

 
Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad 
posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro 

años para pedir la rescisión o nulidad de contrato previsto en el artículo 1750 ibídem…” 
(CSJ, Sala de Casación Laboral, sentencia de julio 14 de 2004, radicación 22.125, 

ponente Luis Javier Osorio López).  
 
Ahora bien, y si con posterioridad al traslado de régimen pensional las previsiones que 

tuvo en mente a decidir el traslado de régimen no se hubieren podido cumplir tal y 
como la demandante hubiera querido, esto es algo imprevisible, tanto para la parte 

afiliada como para la persona que asesoró en el diligenciamiento del formulario 
correspondiente, luego el no cumplimiento de las expectativas económicas no es motivo 
para afirmar que fue engañado o mal informado. 

 
Aunado a lo anterior, su señoría, es necesario dejar claridad que Colfondos, sólo hizo 

parte de un traslado de manera horizontal y que actualmente según historia laboral 
aportada por el hoy demandante, este se encuentra afiliado a PORVENIR, razón más 
que suficiente para absolver a mi defendida de condena alguna ya que en el año 2004 

el accionante se trasladó de Colfondos a PORVENIR, y junto con el sus frutos y cualquier 
erogación económica.  

 
Inexistencia de la obligación de devolver el seguro previsional cuando se 

declara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa y porque 
afecta derechos de terceros de buena fe. Art. 20 y 108 ley 100 de 1993. 
 

De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de Prima 

Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al Sistema General 
de Pensiones, se destina a pagar la comisión de administración y el SEGURO 

PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una aseguradora para que en caso 
de que ocurra un siniestro por invalidez o sobrevivencia, dicha entidad pague la suma 
adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez o sobrevivencia. A su turno, 

en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y condiciones generales bajo 
las cuales deben operar "los seguros que contraten las administradoras para efectuar 

los aportes adicionales necesarios para financiar las pensiones de invalidez y 
sobrevivientes (…)".  
 

Así mismo, el Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, 
fijó las reglas particulares aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de 

las cuales la Superintendencia Financiera impartió instrucciones a través del Capítulo II 
numeral 3.2 de la Circular Externa Básica Jurídica 007 de 1996. Del contexto de las 
normas enunciadas se infiere que la prestación a cargo de las aseguradoras en el 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad constituye un componente de las 
pensiones de invalidez y sobrevivencia, en la medida en que se concreta al pago de la 

suma adicional requerida para completar el capital que financie el monto de pensión por 
estos conceptos, y para que la aseguradora pague dicha suma adicional, mes a mes la 
Administradora de Fondos de Pensiones le paga un SEGURO PREVISIONAL proveniente 

del Ingreso Base de Cotización de los afiliados al Sistema General de pensiones.  
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Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la ineficacia de la afiliación al 

Régimen de Ahorro Individual y se condene a mi representada a devolver los dineros 
de la cuenta de ahorro individual a Colpensiones, únicamente será procedente la 
devolución de los aportes de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos 

financieros generados con la buena gestión de COLFONDOS S.A., pero NO es procedente 
que se ordene trasladar lo concerniente a lo que mi representada descontó por SEGURO 

PREVISIONAL, toda vez que dicho porcentaje fue descontado con base en la Ley y fue 
girado directamente a la aseguradora prestante del servicio, quien es un tercero de 
buena fe.  

 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de 

buena fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera: «De 
todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse 
legítimos intereses en el mantenimiento de la situación aparente por parte de los 

terceros de buena fe. “…los terceros que no se pueden ver perjudicados por la nulidad 
del negocio simulado –refiere la doctrina contemporánea– son los terceros de buena fe, 

los que obran en base a la confianza que suscita un derecho aparente; los que no 
pudieron advertir un error no reconocible; los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se 
atuvieron a lo que ‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los términos que se 

desprenden de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia de 
los celebrantes”  

 
En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a devolver 

el valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de ahorro 
individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una aseguradora para que en caso 
de que hubiera existido un siniestro de invalidez o sobrevivencia ésta pagara una suma 

adicional que financiera las pensiones por dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO 
PREVISIONAL ya fue pagado mes a mes a la aseguradora y mi representada ya está 

imposibilitada para recobrárselo y devolvérselo a Colpensiones, toda vez que en este 
caso la aseguradora es un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato 
suscrito entre el afiliado y COLFONDOS S.A.  
 

Inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración cuando 
se declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa. Articulo 

20 ley 100 de 1993. Mod. Ley 797/2003.  
 
La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para administrar los 

aportes que ingresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de cada aporte 
del 16% del IBC que ha realizado la demandante al Sistema General de Pensiones, la 

AFP ha descontado un 3% para cubrir los gastos de administración antes mencionados 
y para pagar el seguro previsional a la compañía de seguros, descuento que se 
encuentra debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 100 de 1993, modificado 

por la Ley 797 de 2003, y que opera tanto para el Régimen de Ahorro Individual como 
para el Régimen de Prima Media. Durante todo el tiempo que la demandante ha estado 

afiliado al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por COLFONDOS S.A., mi 
representada ha administrado los dineros que la misma ha depositado en su cuenta de 
ahorro individual, gestión que se ha realizado con la mayor diligencia y cuidado, pues 

COLFONDOS S.A. es una entidad financiera experta en la inversión de los recursos de 
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propiedad de sus afiliados; adicionalmente, dicha gestión de administración se ve 
evidenciada en los buenos rendimientos financieros que ha generado la cuenta de 

ahorro individual de la demandante.  
 
Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación 

al RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro 
individual de la demandante a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución 

de los aportes de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos financieros 
generados con la buena gestión de COLFONDOS S.A., pero NO es procedente que se 
ordene la devolución de lo que mi representada descontó por comisión de 

administración, toda vez que se trata de comisiones ya causadas durante la 
administración de los dineros de la cuenta de ahorro individual de la demandante, 

descuentos realizados conforme a la ley y como contraprestación a una buena gestión 
de administración, como es legalmente permitido frente a cualquier entidad financiera 
Lo anterior se concluye de lo establecido en el artículo 1746 del Código Civil que habla 

de los efectos de la declaratoria de nulidad “La nulidad pronunciada en sentencia que 
tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes derecho para ser restituidas al mismo 

estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio 
de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita. 
 

En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 
pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su 

deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o 
voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe 

o mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el siguiente artículo. En este orden de ideas, si la consecuencia de la 
ineficacia y/o nulidad de la afiliación es que las cosas vuelvan al estado anterior, en 

estricto sentido se debe entender que el contrato de afiliación nunca existió y por ende 
nunca COLFONDOS S.A. debió administrar los recursos de la cuenta de ahorro 

individual, los rendimientos que produjo dicha cuenta no se causaron y tampoco se 
debió cobrar una comisión de administración, sin embargo el artículo 1746 habla de las 
restituciones mutuas, intereses, frutos y del abono de mejoras, con base en esto debe 

entenderse que aunque se declare una ineficacia y/o nulidad de la afiliación y se haga 
la ficción que nunca existió contrato, no se puede desconocer que el bien administrado 

produjo unos frutos y unas mejoras, por eso el fruto o mejora que obtuvo el afiliado 
son los rendimientos de la cuenta de ahorro individual, producto de la buena gestión de 
la AFP y el fruto o mejora de la AFP es la comisión de administración, la cual debe 

conservar si efectivamente hizo rentar el patrimonio del afiliado.  
 

 
Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no pueden 
desconocerse sobre todo cuando se trata de contratos que tienen que ver con el derecho 

laboral y de la seguridad social, toda vez que si se aplicara en estricto sentido la teoría 
de la nulidad del derecho privado mediante la restitución completa de las prestaciones 

que uno y otro hubieren dado o recibido, se llegaría a la conclusión que el afiliado debe 
devolver los rendimientos de su cuenta a la AFP y ésta última la comisión de 
administración al afiliado, toda vez que si la comisión nunca se debió haber descontado, 

tampoco nunca debieron haber existido rendimientos Finalmente, es menester poner 
de presente que en caso de que se ordene a COLFONDOS S.A. devolver a Colpensiones 
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los aportes de la demandante, los rendimientos generados y adicionalmente lo 
descontado por comisión de administración, se estaría constituyendo en un 

enriquecimiento sin causa a favor de la demandante, pues estaría recibiendo unos 
rendimientos generados por la buena administración de mi representada, sin reconocer 
o pagar ningún concepto por la gestión realizada, realizando el juez una interpretación 

no acorde con la Constitución ni con la ley, en detrimento del patrimonio de mi 
representada, vulnerándosele el derecho a la igualdad y privilegiando de manera 

injustificada a una de las dos partes del contrato que fue declarado nulo y que fue 
suscrito de buena fe por mi representada.  
 

Así las cosas y por cada una de las razones jurídicas, jurisprudenciales y doctrinales, 
debe señor Juez ABSOLVER a mi representada de las pretensiones de la demanda, en 

razón a los hechos y razones de defensa antes mencionados, los cuales he ido 
demostrando en el escrito de contestación de demanda y con las pruebas aportadas y 
solicitadas en este proceso. 

 
 

EXCEPCIONES 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 
 
Corresponde a COLPENSIONES proceder con la validación y verificación de requisitos 

en punto de la aceptación del traslado de régimen de la parte demandante, ya que, de 
conformidad con la Ley, es a esta entidad y no a COLFONDOS a la que le corresponde 
proceder con la aceptación de este. Sin que implique aceptación de mi procurada sobre 

la validez de las pretensiones se proponen como de mérito la de INEXSITENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN, por no existir fundamento jurídico ni fáctico para condenar a mi 

representada por lo pretendido por la parte demandante como quiera que así se 
desprende de todas y cada una de las documentales aportadas con esta contestación. 
 

Debe recordarse, de conformidad con lo normado en el Código Civil, que las causales 
de nulidad son taxativas. En ese sentido es evidente que la parte actora no ha 

demostrado que se presente causal alguna de nulidad que invalide el acto jurídico, por 
demás unilateral, libre y autónomo por el cual, la demandante se trasladó desde el 
régimen solidario de prima media con prestación definida (RPM), entonces administrado 

por el Instituto de Seguros Sociales (ISS), al Régimen de Ahorro Individual con 
solidaridad (RAIS), administrado por la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, de manera libre y espontánea. 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA NULIDAD DEL TRASLADO:  
 
Teniendo en cuenta la documental aportada al expediente, es evidente que la parte 
actora, efectuó el traslado desde el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida, entonces administrado por el Instituto de Seguros Sociales al RAIS en el año 
1996.  
 
De conformidad con los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código 
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Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, es claro que, si la actora consideraba la 
existencia de una ineficacia o nulidad en el traslado antes mencionado, tenía 3 años 
desde su efectividad para interponer la demanda correspondiente.  
 
En ese sentido y como quiera que la demanda se presentó más de 20 años después de 
haberse efectuado el traslado, es evidente que la acción para solicitar la ineficacia o 
nulidad está prescrita.  
 
Aunado a lo anterior, se solicita al despacho que al estudiar la presente excepción tenga 
en cuenta lo preceptuado en el artículo 1750 del Código Civil, norma que establece que 
para demandar la recisión de los contratos se tiene un término de 4 años, el cual se 
encuentra vencido a la radicación de la demanda, teniendo en cuenta la fecha de 
traslado al Régimen de Ahorro Individual con COLFONDOS S.A. 
 

AUSENCIA ABSOLUTA DE RESPONSABILIDAD.  

El traslado de régimen solicitado por la actora que no es viable habida cuenta que uno 
de los requisitos para poder solicitar cambio de régimen es que falten menos de Diez 
(10) años para cumplir la edad de pensión definida para el régimen de Prima Media con 
prestación Definida (Colpensiones) de conformidad con lo establecido en el Decreto 
3800 del 2003 que reglamenta el Literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 
modificado por el Artículo 2° de la Ley 797 del 2003, y en el presente caso la señora 
demandante ya cumplió con el requisito de la edad dentro del para el régimen de Prima 
Media con prestación Definida (Colpensiones) 
 
En acuerdo a lo establecido en la Sentencia C-1024 de la Corte Constitucional: 
“…las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el Art. 
36 de la ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual 

con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación 
definida, pueden regresar a éste en cualquier tiempo conforme a los términos en la 

sentencia C-789 de 2002…”. 
 
Por su parte la sentencia C-789 de 2002 precisó “el régimen de transición se aplica a 

quienes, estando en el régimen de prima media con prestación definida, se trasladaron 
al régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo cumplido los requisitos de 15 

años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de 
seguridad social en pensiones, y decidan regresar al régimen de prima media con 
prestación definida, siempre y cuando: a) trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron 

al régimen de ahorro individual con solidaridad; y b) dicho ahorro no sea inferior al 
monto del aporte legal correspondiente, en caso que hubiere permanecido en el régimen 

de prima media.”.  

La demandante realizó su afiliación válidamente en su momento a COLFONDOS S.A. y 
debe seguir cotizando para alcanzar el requisito de obtener el capital suficiente para 
financiar la Pensión de Vejez. 
 
  
BUENA FE DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. 

Invoco esta excepción de conformidad con lo consignado en el art 769 del Código Civil, 
aplicable por remisión analógica a los juicios laborales según el artículo 145 del CPL. 
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Mí poderdante, siempre ha obrado con lealtad y transparencia ciñéndose estrictamente 
a lo establecido en el ordenamiento legal vigente normas que aplicó al caso bajo 
examen. En virtud a esto nos atrevemos a afirmar sin desacierto alguno que esta 
Administradora de Fondo de Pensiones no ha incurrido en falta legal alguna frente a la 
actora de la presente litis, además está presto a atender los requerimientos y responder 
en la medida en que se cumplan requisitos exigidos en la ley.  
 
AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO:  
 
La vinculación realizada por el demandante al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por COLFONDOS.A. goza de plena validez, por cuanto la misma se realizó 
en atención a la libre voluntad del  actor, quien de manera espontánea y directa 

suscribió el acto de afiliación al Fondo de  Pensiones Obligatorias, mediante el cual 
manifestó su voluntad de afiliación dentro del  Régimen de Ahorro Individual, una vez 
recibió la asesoría tendiente a mostrar las  ventajas y desventajas de dicho traslado 

entre Administradoras de Fondos de Pensión  del RAIS.  Por lo tanto, no se presentó 
fuerza, ni se afectó la voluntad de la demandante de escoger libremente uno de los 

regímenes del sistema de seguridad Social en pensiones. 
 

VALIDEZ DE LA AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 
SOLIDARIDAD:  
 
Excepción que hacemos valer en el hecho de que la vinculación de la parte demandante 
al Fondo de Pensiones Obligatorias que administra mi representada, se dio con el lleno 
de los requisitos legales exigidos, por lo cual la petición de ineficacia solicitada en la 
demanda resulta inviable, por cuanto la parte Demandante, de manera libre y 
voluntaria, en uso de sus facultades legales y en ejercicio de la libertad de afiliación 
establecida en el artículo 13 literal b de la ley 100 de 1993, resolvió afiliarse al RAIS y 
someterse a todas las características y exigencias del régimen, como se evidencia en la 
correspondiente solicitud de vinculación. 
 
 
 
RATIFICACIÓN DE LA AFILIACIÓN DE LA ACTORA AL FONDO DE PENSIONES 
OBLIGATORIAS ADMINISTRADO POR COLFONDOS S.A.:  
 
Excepción que oponemos a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con base en 
lo expuesto en el acápite de “HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE 
LA DEFENSA” y que se fundamenta en el hecho de que aun ubicándonos nuevamente 
en el remoto e hipotético escenario de aceptar que la afiliación de la actora al RAIS, 
hubiera estado afectada por alguna causal de nulidad o ineficacia, que en todo caso, no 
serían ni objeto, ni causa ilícita, tendríamos que la misma fue saneada por ratificación 
de las partes, ratificación que se vio reflejada en el hecho de que la actora NO hizo uso 
del derecho de retractarse de la afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mí 
representada, de conformidad con lo establecido en el artículo 3º del Decreto 1161 de 
1994, manifestando por escrito su decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de su vinculación. 
 
BUENA FE:  
 
En caso de declararse la existencia a cargo de mi representada demandada y en favor 
de la demandante, solicito se declare que dicha actuación ha sido de buena fe por parte 
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de mi defendida como principio que regula todos los actos jurídicos, siendo exonerada 
de cualquier condena por mora, perjuicios, indemnización de perjuicios, intereses 
moratorios, indexación y costas del proceso. 
 
COMPENSACIÓN. 
 

Lo anterior de acuerdo a lo preceptuado en Libro Cuarto, Titulo XVII de la Compensación 
Código Civil, aplicable por analogía expresa del artículo 145 del C.P.T. 

 
Para que en la remota eventualidad en que mi representada sea condenada a pagar 
cualquier suma de dinero a favor de la actora, éstas sumas sean compensadas con 

aquellas que mí representada, en un momento dado transfiera a COLPENSIONES por 
concepto de devolución de los saldos de la cuenta de ahorro individual como 

consecuencia de un traslado de régimen, de la demandante relacionados con las 
prestaciones económicas pedidas y los que logremos probar dentro de la litis hasta el 
fallo de primera instancia.  Advierto al Despacho que, por el hecho de hacer uso de este 

medio de defensa, no estoy dando aceptación ni tácita ni expresa ni a los hechos ni a 
las pretensiones ni peticiones ni demás cargos de la demanda.  

 
IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS Decreto 692 de 1994, Decreto 3995 
de 2008 y Artículo 3 Decreto 1161 de 1994.  

 
No ha lugar a que esta agencia declare la NULIDAD del traslado y de la afiliación, siendo 

que el hoy demandante, de manera libre, voluntaria y sin coacción alguna, se vinculó 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad RAIS, donde actualmente se encuentra 

vinculada, permaneciendo en el RAIS más de 28 años, sin que durante este tiempo 
arguyera inconformidad alguna respecto a este régimen pensional o de alguna 
irregularidad sobre su afiliación. Existe una aceptación tácita del traslado de régimen y 

la afiliación, un claro reflejo de la voluntad de la demandante al diligenciar y suscribir 
afiliación en diferentes AFP administradas por el RAIS, siendo esta una señal nítida de 

su capacidad, consentimiento y voluntad consciente del acto. El hecho de hacer las 
cotizaciones es una clara señal de compromiso de pertenecer a un régimen pensional, 
razón por la cual las pretensiones de la demanda no tienen vocación de prosperidad y 

en consecuencia no puede haber condena alguna en contra de mi defendida y menos 
por concepto de costas ni agencias en derecho, toda vez que mí poderdante ha obrado 

en todo momento con lealtad y transparencia ciñéndose a lo establecido en el 
ordenamiento legal vigente a lo cual ha dado aplicación, razón por la cual nos atrevemos 
a afirmar sin desacierto alguno, que mí mandante no ha incurrido en falta legal alguna 

frente a la actora, además de estar presta a atender los requerimientos y responder en 
la medida en que esta tenga legalmente derecho. 

 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL SEGURO PREVISIONAL 

CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN POR 
FALTA DE CAUSA Y PORQUE AFECTA DERECHOS DE TERCEROS DE BUENA FE. 

ART. 20 Y 108 LEY 100 DE 1993. 
 

De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de Prima 
Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al Sistema General 

de Pensiones, se destina a pagar la comisión de administración y el SEGURO 

mailto:notificacionesjudiciales@mmabogados.co
http://www.mmabogados.co/


 

MM Abogados y Asociados S.A.S 

 

NIT No. 901.237.353-1 

notificacionesjudiciales@mmabogados.co  

Calle 19 No 2A - 43 Ed. Mirador del parque Of. 104 

+57 4221696 / 3008321865 

www.mmabogados.co 

   

   

  

 

PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una aseguradora para que en caso 
de que ocurra un siniestro por invalidez o sobrevivencia, dicha entidad pague la suma 

adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez o sobrevivencia. A su turno, 
en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y condiciones generales bajo 
las cuales deben operar "los seguros que contraten las administradoras para efectuar 

los aportes adicionales necesarios para financiar las pensiones de invalidez y 
sobrevivientes (…)".  

 
Así mismo, el Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, 
fijó las reglas particulares aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de 

las cuales la Superintendencia Financiera impartió instrucciones a través del Capítulo II 
numeral 3.2 de la Circular Externa Básica Jurídica 007 de 1996. Del contexto de las 

normas enunciadas se infiere que la prestación a cargo de las aseguradoras en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad constituye un componente de las 
pensiones de invalidez y sobrevivencia, en la medida en que se concreta al pago de la 

suma adicional requerida para completar el capital que financie el monto de pensión por 
estos conceptos, y para que la aseguradora pague dicha suma adicional, mes a mes la 

Administradora de Fondos de Pensiones le paga un SEGURO PREVISIONAL proveniente 
del Ingreso Base de Cotización de los afiliados al Sistema General de pensiones.  
 

Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la ineficacia de la afiliación al 
Régimen de Ahorro Individual y se condene a mi representada a devolver los dineros 

de la cuenta de ahorro individual a Colpensiones, únicamente será procedente la 
devolución de los aportes de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos 

financieros generados con la buena gestión de COLFONDOS S.A., pero NO es procedente 
que se ordene trasladar lo concerniente a lo que mi representada descontó por SEGURO 
PREVISIONAL, toda vez que dicho porcentaje fue descontado con base en la Ley y fue 

girado directamente a la aseguradora prestante del servicio, quien es un tercero de 
buena fe.  

 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de 
buena fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera: «De 

todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse 
legítimos intereses en el mantenimiento de la situación aparente por parte de los 

terceros de buena fe. “…los terceros que no se pueden ver perjudicados por la nulidad 
del negocio simulado –refiere la doctrina contemporánea– son los terceros de buena fe, 
los que obran en base a la confianza que suscita un derecho aparente; los que no 

pudieron advertir un error no reconocible; los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se 
atuvieron a lo que ‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los términos que se 

desprenden de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia de 
los celebrantes”  
 

En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a devolver 
el valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de ahorro 

individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una aseguradora para que en caso 
de que hubiera existido un siniestro de invalidez o sobrevivencia ésta pagara una suma 
adicional que financiera las pensiones por dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO 

PREVISIONAL ya fue pagado mes a mes a la aseguradora y mi representada ya está 
imposibilitada para recobrárselo y devolvérselo a Colpensiones, toda vez que en este 
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caso la aseguradora es un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato 
suscrito entre el afiliado y COLFONDOS S.A.  
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN CUANDO SE DECLARARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE 
LA AFILIACIÓN POR FALTA DE CAUSA. ARTICULO 20 LEY 100 DE 1993. MOD. 

LEY 797/2003.  
 

La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para administrar los 
aportes que ingresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de cada aporte 
del 16% del IBC que ha realizado la demandante al Sistema General de Pensiones, la 

AFP ha descontado un 3% para cubrir los gastos de administración antes mencionados 
y para pagar el seguro previsional a la compañía de seguros, descuento que se 

encuentra debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 100 de 1993, modificado 
por la Ley 797 de 2003, y que opera tanto para el Régimen de Ahorro Individual como 
para el Régimen de Prima Media. Durante todo el tiempo que la demandante ha estado 

afiliado al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por COLFONDOS S.A., mi 
representada ha administrado los dineros que la misma ha depositado en su cuenta de 

ahorro individual, gestión que se ha realizado con la mayor diligencia y cuidado, pues 
COLFONDOS S.A. es una entidad financiera experta en la inversión de los recursos de 
propiedad de sus afiliados; adicionalmente, dicha gestión de administración se ve 

evidenciada en los buenos rendimientos financieros que ha generado la cuenta de 
ahorro individual de la demandante.  

 
Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación 

al RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro 
individual de la demandante a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución 
de los aportes de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos financieros 

generados con la buena gestión de COLFONDOS S.A., pero NO es procedente que se 
ordene la devolución de lo que mi representada descontó por comisión de 

administración, toda vez que se trata de comisiones ya causadas durante la 
administración de los dineros de la cuenta de ahorro individual de la demandante, 
descuentos realizados conforme a la ley y como contraprestación a una buena gestión 

de administración, como es legalmente permitido frente a cualquier entidad financiera 
Lo anterior se concluye de lo establecido en el artículo 1746 del Código Civil que habla 

de los efectos de la declaratoria de nulidad “La nulidad pronunciada en sentencia que 
tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes derecho para ser restituidas al mismo 
estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio 

de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita. 
 

En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 
pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su 
deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o 

voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe 
o mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo 

dispuesto en el siguiente artículo. En este orden de ideas, si la consecuencia de la 
ineficacia y/o nulidad de la afiliación es que las cosas vuelvan al estado anterior, en 
estricto sentido se debe entender que el contrato de afiliación nunca existió y por ende 

nunca COLFONDOS S.A. debió administrar los recursos de la cuenta de ahorro 
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individual, los rendimientos que produjo dicha cuenta no se causaron y tampoco se 
debió cobrar una comisión de administración, sin embargo el artículo 1746 habla de las 

restituciones mutuas, intereses, frutos y del abono de mejoras, con base en esto debe 
entenderse que aunque se declare una ineficacia y/o nulidad de la afiliación y se haga 
la ficción que nunca existió contrato, no se puede desconocer que el bien administrado 

produjo unos frutos y unas mejoras, por eso el fruto o mejora que obtuvo el afiliado 
son los rendimientos de la cuenta de ahorro individual, producto de la buena gestión de 

la AFP y el fruto o mejora de la AFP es la comisión de administración, la cual debe 
conservar si efectivamente hizo rentar el patrimonio del afiliado.  
 

 
Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no pueden 

desconocerse sobre todo cuando se trata de contratos que tienen que ver con el derecho 
laboral y de la seguridad social, toda vez que si se aplicara en estricto sentido la teoría 
de la nulidad del derecho privado mediante la restitución completa de las prestaciones 

que uno y otro hubieren dado o recibido, se llegaría a la conclusión que el afiliado debe 
devolver los rendimientos de su cuenta a la AFP y ésta última la comisión de 

administración al afiliado, toda vez que si la comisión nunca se debió haber descontado, 
tampoco nunca debieron haber existido rendimientos Finalmente, es menester poner 
de presente que en caso de que se ordene a COLFONDOS S.A. devolver a Colpensiones 

los aportes de la demandante, los rendimientos generados y adicionalmente lo 
descontado por comisión de administración, se estaría constituyendo en un 

enriquecimiento sin causa a favor de la demandante, pues estaría recibiendo unos 
rendimientos generados por la buena administración de mi representada, sin reconocer 

o pagar ningún concepto por la gestión realizada, realizando el juez una interpretación 
no acorde con la Constitución ni con la ley, en detrimento del patrimonio de mi 
representada, vulnerándosele el derecho a la igualdad y privilegiando de manera 

injustificada a una de las dos partes del contrato que fue declarado nulo y que fue 
suscrito de buena fe por mi representada.  

 
 
En mérito de todo lo expuesto, me permito proponer la presente excepción con el fin 

de que en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al 
RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro 

individual de la demandante a Colpensiones, sólo sea ordenada la devolución de los 
aportes más los rendimientos financieros, y en ningún caso se debe obligar a mi 
representada a devolver conjuntamente los rendimientos y la comisión de 

administración, toda vez que se trata de prestaciones ya acaecidas, por lo que no puede 
desconocerse que la cuenta de ahorro individual produjo unos rendimientos gracias a 

la buena gestión de la AFP, la cual a su vez cobró una comisión para hacer rentar dichos 
dineros, por lo tanto son conceptos excluyentes, es decir que no se pueden devolver los 
dos al afiliado, pues no hay causa ni fáctica ni jurídica para hacerlo, toda vez que se 

estaría desconociendo el trabajo que durante años ha realizado mi representada, 
vulnerándose a la AFP el derecho a las restituciones mutuas con frutos, intereses y 

mejoras, y la igualdad de trato en el marco de una relación contractual presidida de 
buena fe. 
 

NO NOMIDA O GENERICA. 

Cualquier otra Excepción y/o Excepciones perentorias que se demuestren dentro del 
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presente proceso, fundamentada en lo establecido en los Artículos 305.- Modificado. 
Decreto. 2282 de 1989, artículo 1º modificado. 135 (Congruencias) y 306 (Resolución 
de excepciones) del C.P.C., le solicito respetuosamente declarar en la sentencia del 
medio exceptivo que resulte probado. Por remisión analógica del artículo 145 del CPL. 
 

PRUEBAS 
 

 Pantallazo del SIAF 
 Reporte de Días acreditados 
 Resumen de historia laboral  
 ASOFONDOS 
 
 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE 
DOCUMENTOS Y FIRMAS. 

 

Sírvase Señor Juez, citar al demandante JOSÉ ANTONIO BOLAÑOS CIENFUEGOS, 
identificado con cédula de ciudadanía 12.547.684, con el fin de que absuelva 

interrogatorio de parte con  reconocimiento del contenido y firmas de los documentos 
por ella suscritos y que obran como prueba documental dentro del expediente, 
interrogatorio que verbalmente formularé en la audiencia pública que su Despacho 

señale para el efecto. 
 

 
OPOSICIÓN A LA DECLARACIÓN DE INTERROGATORIO DE PARTE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE COLFONDOS S.A. 

 
Esta prueba resulta inconducente e innecesaria, toda vez que el problema jurídico se 

centra en determinar si es procedente declarar la ineficacia del traslado del RGPMPD al 
RAIS, en razón a que la misma se realizó conforme a la ley vigente aplicable al caso y 

con los documentos aportados su señoría puede dictar fallo de fondo. 
 

PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 265 del Código General del Proceso y el 
antiguo artículo 277 del C.P.C., modificado por el artículo 27 de la Ley 794 de 2003 y 
el inciso 4 del Artículo 252 del CPC , modificado por el Artículo 11 de la Ley 1395 de 
2010, aplicables por analogía al procedimiento laboral, desde ya manifestamos que 
desconocemos el contenido de los documentos presentados por la parte actora, que 
provengan de terceros, pues por esa circunstancia, mí representada no tiene certeza 
de su veracidad y/o autenticidad. 
 

ANEXOS 

 
 Poder 
 Certificado de cámara de comercio  

 Escritura publica  
 

NOTFICACIONES 
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A mí representada, recibe notificaciones en la calle 67 No. 7-94 pisos 3,6,10,11,14 de 

la ciudad de Bogotá D.C, correo electrónico para notificaciones 
judiciales: procesosjudiciales@colfondos.com.co 
 

A la suscrita abogada, en la Secretaría del Juzgado o a los correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@mmabogados.co y elianadelabarrera94@gmail.com  

  
Cordial saludo, 
 

 
 
ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ 
C.C. 1.069.493.228 DE SAHAGÚN CÓRDOBA 

T.P. N° 314035 del C.S. de la J.  
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Señor (a) 
 
 
JUEZ QUINTO (5) LABORAL DEL CIRCUITO DE  
j05lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
L.  C. 
 
 
ASUNTO: PODER ARTICULO 5 LEY 2213 DE 2022 
 
RADICADO: 47001310500520230032200 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO BOLAÑO CIENFUEGOS 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A AFP  
 
MM ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, sociedad comercial con domicilio principal en la ciudad de 
Santa Marta, identificada con NIT No. 901.237.353-1, representada legalmente por el  señor MIGUEL 
FRANCISCO MARTINEZ URIBE, mayor de edad, vecino de Santa Marta, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.032.421.417, de conformidad con el PODER GENERAL, otorgado a través de 
Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre del año 2023, otorgada por la Notaría Dieciséis (16) 
del Círculo de Bogotá D.C, por parte de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad de 
servicios financieros de carácter privado, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, identificada con NIT No. 800.149.496-2 con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, a través de su representante legal MARCELA GIRALDO GARCIA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.812.482, por medio del presente documento y según las facultades otorgadas en el 
mencionado poder, me permito de la misma manera SUSTITUIR poder a la Doctora ELIANA ANDREA 
DE LA BARRERA GONZALEZ, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.069.493.228 y, con tarjeta profesional No. 314.035 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
La apoderada queda facultada para ejercer las facultades previstas en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (C.P.T. y de la S.S.), en concordancia con el artículo 77 
del Código General del Proceso (C.G.P.), el abogado inscrito a la firma jurídica queda facultado para 
conciliar, transigir, desistir, sustituir el poder, ejercer todos los medios de impugnación ordinarios y 
extraordinarios tendientes a garantizar el adecuado cumplimiento del mandato, incluyendo la 
facultades de proponer incidentes, y en general ejercer todas aquellas facultades procesales previstas 
en el ordenamiento jurídico para el adecuado ejercicio del mandato. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se adjunta copia del poder 
otorgado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a MM ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S a 
través de la escritura pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023, otorgada por la Notaría Dieciséis 
(16) del Círculo de Bogotá, con los documentos de existencia y representación legal de las dos 
compañías. 
 
A efectos judiciales, la abogada adscrita recibirá notificaciones en el siguiente correo: 
elianadelabarreragonzalez@gmail.com 
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Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE 
C.C No. 1.032.421.417 
Representante Legal 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZALEZ 
C.C No. 1.069.493.226 
T.P No. 314.035 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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TODA CLASE DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL TALES COMO MARCAS, PATENTES, INNOVACIONES, INVENTOS Y DEMÁS,

RECIBIR O DAR TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE SUS OPERACIONES SOCIALES A CAMBIO DE REGALÍAS. 3) DAR O

RECIBIR EN MUTUO, CON O SIN INTERESES PARA SUS PROPIAS OPERACIONES SOCIALES, CONTRATAR LOS SEGUROS QUE

REQUIERA EL AMPARO DE SUS BIENES SOCIALES CON EMPRESA ASEGURADORAS LEGALMENTE CONSTITUIDA EN TERRITORIO

COLOMBIANO. 4) TOMAR O DAR INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE SUS ACTIVIDADES,

CELEBRAR OPERACIONES DE CRÉDITO CON ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS, CORPORACIONES DE AHORRO, ENTIDADES O

INSTITUCIONES DE FOMENTO INDUSTRIAL O COMERCIAL EN GENERAL PARA EL CABAL DESARROLLO DE SU OBJETIVO. 5)

CELEBRAR CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE CON ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS PARA EL GIRO ORDINARIO DE SU ACTIVIDAD

Y DESARROLLO. 6) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES COMO CONSTITUYENTE O APORTARTE SIEMPRE QUE TENGA LOS

MISMOS NEGOCIOS SOCIALES O ACTIVIDADES ANÁLOGAS O COMPLEMENTARIAS DE LAS PROPIAS, FUSIONAR CON ELLAS. 7)

CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS. 8) TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS QUE SE PRESENTAN CON TERCEROS O SOMETERLAS A

ARBITRAMIENTO Y ESTIPULAR LA CLÁUSULA COMPROMISORIA. 9) DE CONTRATOS, DE OPERACIONES QUE, COMO LAS

ANTERIORES, TENDRÁN DIRECTAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN SU OBJETO

SOCIAL PRINCIPAL. 10) LA SOCIEDAD PODRÁ GARANTIZAR ANTE TERCEROS OBLIGACIONES CONTRATADAS POR EMPRESAS DE

LAS CUALES SEA ACCIONISTA. 11) PODRÁ LA SOCIEDAD PROMOVER INVESTIGACIÓN CIENTÍFICAS O TECNOLÓGICAS DE

CUALQUIER NATURALEZA Y MATERIA, YA SEA DIRECTA O INDIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS,

EFECTUAR DONACIONES O CONTRIBUCIONES CON FINES CIENTÍFICOS, CULTURALES O DE DESARROLLO SOCIAL DEL PAÍS. LA

SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN,

RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O

COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 2.000.000,00 100,00 20.000,00

CAPITAL SUSCRITO 2.000.000,00 100,00 20.000,00

CAPITAL PAGADO 2.000.000,00 100,00 20.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2018 DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 56565 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL MARTINEZ URIBE MIGUEL FRANCISCO CC 1,032,421,417

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2018 DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 56565 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE HERNANDEZ DANGOND JENNIFER CC 1,082,949,306

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION: REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTES, DESIGNADO PARA

UN TÉRMINO DE 2 (DOS) AÑOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE

PODRAN SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE. EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA

JURIDICA, LAS FUNCIONES QUEDARAN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA. FACULTADES DEL REPRESENTANTE

LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL

REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA

CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON

LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS

AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS

FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES

FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE

LEGAL. PARÁGRAFO. EL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE, TENDRÁN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 1. EJERCER LA

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD, TANTO JUDICIAL COMO EXTRAJUDICIAL; 2. DIRIGIR, PLANEAR, ORGANIZAR,

ESTABLECER POLÍTICAS Y CONTROLAR LAS OPERACIONES EN EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD; 3.

EJECUTAR O CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS

SOCIALES, SIN LIMITACIÓN EN LA CUANTÍA. 4. NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACIÓN

NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; 5. CUMPLIR LAS ÓRDENES DEL MÁXIMO ÓRGANO SOCIAL, ASÍ

COMO VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD E IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA LA BUENA

MARCHA DE LA MISMA; 6. RENDIR CUENTAS SOPORTADAS DE SU GESTIÓN, CUANDO SE LO EXIJA LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS; 7. PRESENTAR A TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, EL BALANCE DE LA SOCIEDAD Y UN

ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PARA SU EXAMEN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; 8. LAS DEMÁS

FUNCIONES QUE LE SEÑALE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $49,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
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cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación WMDhh13UVC 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Tipo y número de identificaciónCC - 12547684

Nombres actuales del afiliadoBOLAÑO CIENFUEGOS JOSE ANTONIO

Total de semanas cotizadas548.86

PeríodoTipo de identificación del aportanteNúmero de identificación del aportanteRazón social del aportanteIdentificación del aporteTipo de aporteDías cotizados IBC Fecha de pago

199405 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0006666666660163750001: Aporte normal30 98700 1995/07/27

199405 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009998244200010060001: Aporte normal30 1014892 1995/07/25

199407 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009998244220010090011: Aporte normal30 1014892 1995/07/25

199407 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0006666666660163760001: Aporte normal30 435194 1995/07/27

199408 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0006666666660163770001: Aporte normal30 435194 1995/07/27

199408 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009998244240010090011: Aporte normal30 1014892 1995/07/25

199409 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0006666666660163780001: Aporte normal30 435194 1995/07/27

199409 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009998244260010090011: Aporte normal30 1014892 1995/07/25

199410 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0006666666660163790001: Aporte normal1 435194 1995/07/27

199410 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009998244280010090011: Aporte normal1 1014892 1995/07/25

199411 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000002740680010180031: Aporte normal30 841250 1995/06/02

199412 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000002740650010220031: Aporte normal30 801875 1995/06/02

199501 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000003073170010180021: Aporte normal30 1049795 1995/06/02

199502 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000004687550010200011: Aporte normal30 1106602 1995/06/02

199503 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000000979800010200011: Aporte normal30 1071115 1995/06/02

199504 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000004687570010200021: Aporte normal30 1092158 1995/06/02

199505 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000004679230010350011: Aporte normal30 1697072 1995/06/09

199506 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000004678990010340011: Aporte normal30 1078786 1995/07/10

199507 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000003228530010340011: Aporte normal30 1098939 1995/08/10

199508 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000003228560010180001: Aporte normal30 1097109 1995/09/08

199509 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000004689030010070001: Aporte normal30 942756 1995/10/10

199510 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000004695370010220001: Aporte normal30 1098939 1995/11/09

199511 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000007055030010220001: Aporte normal30 1098939 1995/12/11

199512 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000007055060010220001: Aporte normal30 2359581 1996/01/10

199601 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000007055090010300001: Aporte normal30 1018372 1996/02/07

199602 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000008001520010300001: Aporte normal30 1474968 1996/03/08

199603 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000008001530010060001: Aporte normal30 1191822 1996/04/10

199604 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000008001570010060001: Aporte normal30 1195582 1996/05/09

199605 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000008065370010060001: Aporte normal30 1225317 1996/06/07

199606 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000009486140010060001: Aporte normal30 953351 1996/07/10

199607 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000008074340010060001: Aporte normal30 1471070 1996/08/09

199608 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000008074380010230001: Aporte normal30 1232790 1996/09/10

199609 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010266720010060001: Aporte normal30 1182614 1996/10/08

199610 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000009486150010060001: Aporte normal30 1197815 1996/11/08

199611 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000009486180010060001: Aporte normal30 1254389 1996/12/10

199612 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010266810010060001: Aporte normal30 1252184 1997/01/10

199701 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010266840010060001: Aporte normal30 1483245 1997/02/07

199702 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010266820010060011: Aporte normal30 1476449 1997/03/07

199703 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010277160010060001: Aporte normal30 2503487 1997/04/10

199704 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010277180010200001: Aporte normal30 1175660 1997/05/09

199705 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010277220010190001: Aporte normal30 1483248 1997/06/10

199706 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010277240010190001: Aporte normal30 1604006 1997/07/08

199707 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010277210010190011: Aporte normal30 1362490 1997/08/08

199708 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000010277270010020001: Aporte normal30 1540077 1997/09/09

199709 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000013900850010180001: Aporte normal30 1359203 1997/10/10

199710 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000013900890010180001: Aporte normal30 1419428 1997/11/14

199711 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000013900930010060001: Aporte normal30 1499677 1997/12/10



199712 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000017105700010060001: Aporte normal30 1479254 1998/01/13

199801 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000017089710010060001: Aporte normal30 2570915 1998/02/10

199802 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000017105710010050001: Aporte normal30 1962258 1998/03/10

199803 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000017089690010050001: Aporte normal30 1766468 1998/04/08

199804 NI 890100477 EL HERALDO LTDA0000017089740010050001: Aporte normal30 1688142 1998/05/08

199907 NI 800134430 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SANTA CRUZ0009851808030010010011: Aporte normal30 400000 1999/08/10

199908 NI 890114814 ATIEMPO LTDA0000023591700010050001: Aporte normal29 667000 1999/09/27

199909 NI 890114814 ATIEMPO LTDA0000015937010010020001: Aporte normal30 690000 1999/12/20

200001 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000028966000010010001: Aporte normal30 759000 2000/02/09

200002 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000028277670010010001: Aporte normal30 759000 2000/03/10

200003 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000028277720010010001: Aporte normal30 799000 2000/04/07

200004 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000028277700010010001: Aporte normal30 771000 2000/05/09

200005 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130001870010010001: Aporte normal30 759000 2000/06/08

200006 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130003630010010001: Aporte normal30 759000 2000/07/10

200007 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130006110010010001: Aporte normal30 771000 2000/08/08

200008 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130007550010010001: Aporte normal30 787000 2000/09/07

200009 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130009350010010001: Aporte normal30 810000 2000/10/09

200010 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130011830010010001: Aporte normal30 771000 2000/11/08

200011 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130015130010010001: Aporte normal30 759000 2000/12/12

200012 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130016650010010001: Aporte normal30 771000 2001/01/09

200101 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130020250010010001: Aporte normal30 835000 2001/02/08

200102 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130024420010010001: Aporte normal30 852000 2001/03/07

200103 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130028510010010001: Aporte normal30 835000 2001/04/10

200104 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130033660010010001: Aporte normal30 835000 2001/05/08

200105 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130037250010010001: Aporte normal30 835000 2001/06/05

200106 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130044110010010001: Aporte normal30 861000 2001/07/10

200107 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130047740010010001: Aporte normal30 835000 2001/08/08

200108 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130051210010010001: Aporte normal30 835000 2001/09/05

200109 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130057820010010001: Aporte normal30 846000 2001/10/05

200110 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130062930010010001: Aporte normal30 850000 2001/11/08

200111 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130067340010010001: Aporte normal30 850000 2001/12/07

200112 NI 800229393 METROTEL REDES S.A.0000130071910010010001: Aporte normal30 835000 2002/01/09

200403 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085461380010220001: Aporte normal30 849280 2005/01/05

200404 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000075928740010060001: Aporte normal30 849280 2005/01/05

200405 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085461390010060001: Aporte normal30 849280 2005/01/05

200406 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085461400010060001: Aporte normal30 849280 2005/01/05

200407 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085460770010060001: Aporte normal30 849280 2005/01/05

200408 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085460780010060001: Aporte normal30 849280 2005/01/05

200409 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085461360010020001: Aporte normal1 28309 2005/01/05

200409 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085461360010030001: Aporte normal29 842655 2005/01/05

200410 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085461350010020001: Aporte normal30 871712 2005/01/05

200411 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085460870010020001: Aporte normal30 871712 2005/01/05

200412 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000075928770010020001: Aporte normal30 871712 2005/01/31

200501 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000075928730010020001: Aporte normal30 918164 2005/03/09

200502 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000075928790010030001: Aporte normal30 918164 2005/03/10

200503 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085460920010030001: Aporte normal30 918164 2005/04/01

200504 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000084423430010030001: Aporte normal30 918164 2005/05/05

200505 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000081231100010030001: Aporte normal30 918164 2005/06/15

200506 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000221895710010030001: Aporte normal30 918164 2005/07/14

200507 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000084423310010030001: Aporte normal30 918164 2005/08/09

200508 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000085460930010030001: Aporte normal30 918167 2005/09/09

200509 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000211665420010030001: Aporte normal30 918164 2005/10/04



200510 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000211665440010030001: Aporte normal30 918164 2005/12/14

200511 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000211665500010040001: Aporte normal30 918164 2006/01/11

200512 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000211665480010030001: Aporte normal30 918164 2006/01/27

200601 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000211665520010030001: Aporte normal30 918164 2006/02/08

200602 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000211665540010030001: Aporte normal30 918164 2006/03/24

200603 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000211665600010030001: Aporte normal30 968684 2006/04/18

200604 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000229017300010030001: Aporte normal30 968684 2006/05/15

200605 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000211665560010030001: Aporte normal30 968684 2006/06/08

200606 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000234964560010030001: Aporte normal30 968684 2006/07/24

200607 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000211665590010030001: Aporte normal30 968684 2006/08/09

200608 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000237751850010030001: Aporte normal30 1036492 2006/09/13

200609 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000233823750010030001: Aporte normal30 1036492 2006/10/06

200610 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000239794680010030001: Aporte normal30 1036492 2006/11/15

200611 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000239794660010030001: Aporte normal30 1036492 2006/12/19

200612 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000240979150010030001: Aporte normal30 1036490 2007/02/13

200701 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000242892600010030001: Aporte normal30 1753129 2007/02/13

200702 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000243317570010030001: Aporte normal30 1036492 2007/03/20

200703 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0000243321200010030001: Aporte normal30 1036492 2007/04/10

200704 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009501673340010130001: Aporte normal30 1327000 2007/05/28

200705 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009502076790010040001: Aporte normal30 1109000 2007/06/27

200706 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009502515240010040001: Aporte normal30 1109000 2007/07/23

200707 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009502775970010040001: Aporte normal30 1109000 2007/08/09

200708 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009503529930010040001: Aporte normal30 1109000 2007/09/17

200709 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009504026230010040001: Aporte normal30 1109000 2007/10/09

200710 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009505063070010040001: Aporte normal30 1109000 2007/11/28

200711 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009506065100010060001: Aporte normal30 1109000 2008/01/11

200712 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009506337690010060001: Aporte normal30 1109000 2008/01/21

200801 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009506931660010060001: Aporte normal30 1109000 2008/02/13

200802 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009507343690010060001: Aporte normal30 1109000 2008/03/06

200803 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009507871760010060001: Aporte normal30 1298000 2008/04/02

200804 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009508568960010060001: Aporte normal30 1172000 2008/04/30

200805 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009509452440010060001: Aporte normal30 1172000 2008/06/05

200806 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009510332200010050001: Aporte normal30 1172000 2008/07/03

200807 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009511657060010050001: Aporte normal30 1172000 2008/08/08

200808 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009512451460010050001: Aporte normal30 1172000 2008/09/03

200809 NI 802001234 PERSONERIA DISTRITAL BARRANQUILLA0009815294620010010001: Aporte normal30 1172000 2008/10/07



Valor cotización obligatoriaFGPM Tarifa alto riesgoEntidad que reportóIndicador suma IBCPendiente de procesarRespuestaNombre del archivoNombre Novedad Reportada

7896 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

75896 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

81191 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

34815 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

34815 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

81191 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

34815 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

81191 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

34815 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

2707 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

63829 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

61329 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

90238 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

98718 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

92092 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

93962 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

152680 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

97034 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

98928 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

98712 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

84816 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

98928 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

98928 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

212328 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

101851 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

147481 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

119185 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

119555 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

122519 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

95308 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

147111 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

123259 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

118296 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

119778 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

125407 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

125185 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

148296 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

144372 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

250370 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

117555 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

148296 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

160370 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

136003 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

154000 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

135926 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

137184 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

150000 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36



147925 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

257111 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

196226 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

176666 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

168815 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

40000 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

65058 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

64056 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

75926 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

75926 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

79926 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

77111 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

75926 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

75926 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

77111 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

78666 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

81037 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

77111 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

75926 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

77111 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

83482 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

85185 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

83482 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

83482 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

83482 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

86074 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

83482 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

83482 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

84592 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

84963 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

84963 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

83481 0 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

69202 12739 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

70839 12739 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

72462 12739 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

74051 12739 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

75697 12739 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

77521 12739 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

2659 424 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

79141 12639 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

83737 13075 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

85485 13075 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

85725 13075 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

90512 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

96182 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

95872 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

96408 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

95750 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

95969 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

96116 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

96262 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

96408 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36



93909 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

94445 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

94950 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

100926 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

99830 13772 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

105751 14530 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

106042 14530 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

106482 14530 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

105608 14530 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

106487 14530 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

113586 15547 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

114014 15547 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

113513 15547 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

113157 15547 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

111876 15547 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

192844 26296 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

113007 15547 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

114014 15547 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

145952 19906 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

121994 16635 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

121994 16635 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

121903 16635 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

121994 16635 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

121994 16635 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

121994 16635 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

121994 16635 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

121915 16635 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

127507 16631 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

127507 16631 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

149286 19471 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

134765 17578 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

134765 17578 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

134765 17578 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

134765 17578 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

134765 17578 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36

122456 18335 0 10-COLFONDOSS N 051-Transacción exitosaCFBDNHL20240111.E36



Fecha de acreditaciónIndicador de aporte especialEntidad que recibió el aporte de no vinculadoFecha de pago AFP para aporte de no vinculadoLlave del aporte normalFecha de actualización de información

1995/11/10 1995/11/11

1995/11/27 1995/11/28

1995/11/17 1995/11/17

1995/11/10 1995/11/11

1995/11/10 1995/11/11

1995/11/17 1995/11/17

1995/11/10 1995/11/11

1995/11/17 1995/11/17

1995/11/10 1995/11/11

1995/11/17 1995/11/17

1997/05/09 1997/05/09

1997/05/09 1997/05/09

1996/01/29 1996/01/31

1995/06/20 1995/06/20

1995/10/01 1995/10/01

1996/01/29 1996/01/31

1995/10/01 1995/10/01

1995/10/01 1995/10/01

1995/10/01 1995/10/01

1995/12/06 1995/12/08

1995/11/10 1995/11/15

1995/12/12 1995/12/14

1995/12/20 1995/12/21

1996/01/25 1996/01/28

1996/02/27 1996/02/28

1996/03/26 1996/03/27

1996/04/19 1996/04/21

1996/05/31 1996/06/03

1996/06/27 1996/06/28

1996/07/29 1996/07/30

1996/08/27 1996/08/28

1996/09/17 1996/09/18

1996/10/18 1996/10/20

1996/11/25 1996/11/26

1997/01/13 1997/01/14

1997/01/27 1997/01/28

1997/03/05 1997/03/06

1998/11/20 1998/11/20

1997/05/05 1997/05/05

1997/05/23 1997/05/26

1997/06/20 1997/06/22

1997/07/23 1997/07/25

2001/07/24 2001/07/25

1997/09/23 1997/09/23

1997/10/27 1997/10/28

2001/09/11 2001/09/12

1997/12/23 1997/12/24



1998/01/26 1998/01/27

1998/02/23 1998/02/24

1998/03/27 1998/03/31

1998/04/23 1998/04/25

1998/05/22 1998/05/25

2018/12/13 1: ISS 14-COLPENSIONES2018/08/10 2018/12/13

1999/09/28 1999/09/30

1999/12/27 1999/12/28

2000/02/25 2000/02/27

2000/03/22 2000/03/23

2000/04/24 2000/04/25

2000/05/18 2000/05/19

2001/01/18 2001/01/19

2000/07/14 2000/07/15

2000/08/11 2000/08/11

2000/09/22 2000/09/23

2000/10/11 2000/10/12

2000/11/10 2000/11/13

2000/12/15 2000/12/16

2001/01/16 2001/01/16

2001/02/21 2001/02/21

2001/03/13 2001/03/14

2001/04/11 2001/04/11

2001/05/22 2001/05/23

2001/06/06 2001/06/07

2001/07/13 2001/07/13

2001/08/13 2001/08/14

2001/09/10 2001/09/10

2001/10/17 2001/10/18

2001/11/13 2001/11/14

2001/12/12 2001/12/12

2002/01/10 2002/01/10

2005/01/27 2005/01/27

2005/01/27 2005/01/27

2005/01/27 2005/01/27

2005/01/27 2005/01/27

2005/01/27 2005/01/27

2005/01/27 2005/01/27

2005/01/27 2005/01/27

2005/01/27 2005/01/27

2005/01/27 2005/01/27

2005/01/27 2005/01/27

2005/02/04 2005/02/04

2005/03/29 2005/03/29

2005/03/29 2005/03/30

2005/04/19 2005/04/19

2005/05/19 2005/05/19

2005/06/23 2005/06/23

2005/07/25 2005/07/26

2005/08/24 2005/08/25

2005/10/05 2005/10/05

2005/10/24 2005/10/22



2005/12/22 2005/12/23

2006/10/27 2006/10/28

2006/02/06 2006/02/06

2006/02/21 2006/02/21

2006/03/31 2006/04/01

2006/04/24 2006/04/24

2006/05/30 2006/05/28

2006/06/22 2006/06/22

2006/07/31 2006/07/29

2006/08/23 2006/08/23

2006/09/25 2006/09/24

2006/10/23 2006/10/22

2006/11/23 2006/11/23

2006/12/28 2006/12/28

2009/04/06 2009/04/06

2009/11/06 2009/11/06

2007/04/03 2007/04/04

2007/04/19 2007/04/19

2007/05/29 2007/05/29

2007/06/29 2007/06/29

2007/07/30 2007/07/28

2007/08/15 2007/08/15

2007/09/24 2007/09/22

2007/10/19 2007/10/19

2007/11/29 2007/11/29

2008/01/17 2008/01/17

2008/02/11 2008/02/09

2008/02/19 2008/02/19

2008/03/13 2008/03/13

2008/04/04 2008/04/04

2008/05/02 2008/05/02

2008/06/10 2008/06/10

2008/07/10 2008/07/10

2008/08/13 2008/08/13

2008/09/09 2008/09/09

2008/12/29 2: Aporte no vinculado05-HORIZONTE2008/10/31 2008/12/27



REPORTE DE DÍAS ACREDITADOS
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado.

Fecha de Generación:

Identificación:

Afiliado:

31/01/2024

C.C 12547684

BOLAÑO CIENFUEGOS JOSE ANTONIO

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo ....    548,43 Días acred. en el Fondo ....    3839

(+) Sem. acred. origen Bono .... Días acred. origen Bono ....

(+) Sem. acred. otras AFPS ..... Días acred. otras AFPS .....

(+) Sem. acred. otras Cotiz. ... Días acred. otras Cotiz.....

(+) Sem. acred. revocatoria RP.. Días acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV.. Días acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas ..    548,43 Total días acreditados .....    3839

(+) Delta en semanas ........... Delta en días ..............

548,43 Total días para B y P .... 3839

(-) Semanas simultáneas ........ Días simultáneos ...........

Total semanas para B y P ..

Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1994/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.113.592   1.113.592 COT. DEL MISMO FON 1995/07/27   4,29  00010 COLFONDOS PENSIONE
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1994/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.450.086   1.450.086 COT. DEL MISMO FON 1995/07/27   4,29  00010 COLFONDOS PENSIONE

1994/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.450.086   1.450.086 COT. DEL MISMO FON 1995/07/27   4,29  00010 COLFONDOS PENSIONE

1994/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.450.086   1.450.086 COT. DEL MISMO FON 1995/07/27   4,29  00010 COLFONDOS PENSIONE

1994/10 COT. FONDO ACTUAL  1  2   1.450.086  43.502.580 COT. DEL MISMO FON 1995/07/27    ,29  00010 COLFONDOS PENSIONE

1994/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     841.250     841.250 COT. DEL MISMO FON 1995/06/02   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1994/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     801.875     801.875 COT. DEL MISMO FON 1995/06/02   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.049.795   1.049.795 COT. DEL MISMO FON 1995/06/02   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.106.602   1.106.602 COT. DEL MISMO FON 1995/06/02   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.071.115   1.071.115 COT. DEL MISMO FON 1995/06/02   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.092.158   1.092.158 COT. DEL MISMO FON 1995/06/02   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.697.072   1.697.072 COT. DEL MISMO FON 1995/06/09   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.078.786   1.078.786 COT. DEL MISMO FON 1995/07/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.098.939   1.098.939 COT. DEL MISMO FON 1995/08/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.097.109   1.097.109 COT. DEL MISMO FON 1995/09/08   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     942.756     942.756 COT. DEL MISMO FON 1995/10/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.098.939   1.098.939 COT. DEL MISMO FON 1995/11/09   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.098.939   1.098.939 COT. DEL MISMO FON 1995/12/11   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.359.581   2.359.581 COT. DEL MISMO FON 1996/01/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.018.372   1.018.372 COT. DEL MISMO FON 1996/02/07   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.474.968   1.474.968 COT. DEL MISMO FON 1996/03/08   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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1996/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.191.822   1.191.822 COT. DEL MISMO FON 1996/04/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.195.582   1.195.582 COT. DEL MISMO FON 1996/05/09   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.225.317   1.225.317 COT. DEL MISMO FON 1996/06/07   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     953.351     953.351 COT. DEL MISMO FON 1996/07/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.471.070   1.471.070 COT. DEL MISMO FON 1996/08/09   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.232.790   1.232.790 COT. DEL MISMO FON 1996/09/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.182.614   1.182.614 COT. DEL MISMO FON 1996/10/08   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.197.815   1.197.815 COT. DEL MISMO FON 1996/11/08   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.254.389   1.254.389 COT. DEL MISMO FON 1996/12/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.252.184   1.252.184 COT. DEL MISMO FON 1997/01/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.483.245   1.483.245 COT. DEL MISMO FON 1997/02/07   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.476.449   1.476.449 COT. DEL MISMO FON 1997/03/07   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.503.487   2.503.487 COT. DEL MISMO FON 1997/04/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.175.660   1.175.660 COT. DEL MISMO FON 1997/05/09   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.483.248   1.483.248 COT. DEL MISMO FON 1997/06/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.604.006   1.604.006 COT. DEL MISMO FON 1997/07/08   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.362.490   1.362.490 COT. DEL MISMO FON 1997/08/08   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.540.077   1.540.077 COT. DEL MISMO FON 1997/09/09   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.359.203   1.359.203 COT. DEL MISMO FON 1997/10/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.419.428   1.419.428 COT. DEL MISMO FON 1997/11/14   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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1997/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.499.677   1.499.677 COT. DEL MISMO FON 1997/12/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.479.254   1.479.254 COT. DEL MISMO FON 1998/01/13   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.570.915   2.570.915 COT. DEL MISMO FON 1998/02/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.962.258   1.962.258 COT. DEL MISMO FON 1998/03/10   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.766.468   1.766.468 COT. DEL MISMO FON 1998/04/08   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.688.142   1.688.142 COT. DEL MISMO FON 1998/05/08   4,29  890100477 EL HERALDO S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     400.000     400.000 COT. DEL MISMO FON 1999/07/31   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/08 COT. FONDO ACTUAL 29 29     667.000     690.000 COT. DEL MISMO FON 1999/08/31   4,14 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     690.000     690.000 COT. DEL MISMO FON 1999/12/20   4,29  890114814 ATIEMPO LIMITAD  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     759.000     759.000 COT. DEL MISMO FON 2000/11/14   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     759.000     759.000 COT. DEL MISMO FON 2000/03/10   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     799.000     799.000 COT. DEL MISMO FON 2000/04/07   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     771.000     771.000 COT. DEL MISMO FON 2000/05/09   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     759.000     759.000 COT. DEL MISMO FON 2000/06/08   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     759.000     759.000 COT. DEL MISMO FON 2000/07/10   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     771.000     771.000 COT. DEL MISMO FON 2000/08/08   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     787.000     787.000 COT. DEL MISMO FON 2000/09/07   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     810.000     810.000 COT. DEL MISMO FON 2000/10/09   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     771.000     771.000 COT. DEL MISMO FON 2000/11/08   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     759.000     759.000 COT. DEL MISMO FON 2000/12/12   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2000/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     771.000     771.000 COT. DEL MISMO FON 2001/01/09   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     835.000     835.000 COT. DEL MISMO FON 2001/02/08   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     852.000     852.000 COT. DEL MISMO FON 2001/03/07   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     835.000     835.000 COT. DEL MISMO FON 2001/04/10   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     835.000     835.000 COT. DEL MISMO FON 2001/05/08   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     835.000     835.000 COT. DEL MISMO FON 2001/06/05   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     861.000     861.000 COT. DEL MISMO FON 2001/07/10   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     835.000     835.000 COT. DEL MISMO FON 2001/08/08   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     835.000     835.000 COT. DEL MISMO FON 2001/09/05   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     846.000     846.000 COT. DEL MISMO FON 2001/10/05   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     850.000     850.000 COT. DEL MISMO FON 2001/11/08   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     850.000     850.000 COT. DEL MISMO FON 2001/12/07   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     835.000     835.000 COT. DEL MISMO FON 2002/01/09   4,29  800229393 METROPOLITANA D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     849.280     849.280 COT. DEL MISMO FON 2004/03/31   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     849.280     849.280 COT. DEL MISMO FON 2005/01/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     849.280     849.280 COT. DEL MISMO FON 2005/01/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     849.280     849.280 COT. DEL MISMO FON 2005/01/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     849.280     849.280 COT. DEL MISMO FON 2005/01/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     849.280     849.280 COT. DEL MISMO FON 2005/01/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/09 COT. FONDO ACTUAL 29 30     870.964   1.720.982 COT. DEL MISMO FON 2005/01/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2004/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     871.712     871.712 COT. DEL MISMO FON 2005/01/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     871.712     871.712 COT. DEL MISMO FON 2005/01/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     871.712     871.712 COT. DEL MISMO FON 2005/01/31   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2005/03/09   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2005/03/10   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2005/04/01   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2005/05/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2005/06/15   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2005/07/14   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2005/08/09   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.167     918.167 COT. DEL MISMO FON 2005/09/09   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2005/10/04   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2005/12/14   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2006/01/11   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2006/01/27   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2006/02/08   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     918.164     918.164 COT. DEL MISMO FON 2006/03/24   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     968.684     968.684 COT. DEL MISMO FON 2006/04/18   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     968.684     968.684 COT. DEL MISMO FON 2006/05/15   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     968.684     968.684 COT. DEL MISMO FON 2006/06/08   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2006/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     968.684     968.684 COT. DEL MISMO FON 2006/07/24   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     968.684     968.684 COT. DEL MISMO FON 2006/08/09   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.036.492   1.036.492 COT. DEL MISMO FON 2006/09/13   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.036.492   1.036.492 COT. DEL MISMO FON 2006/10/06   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.036.492   1.036.492 COT. DEL MISMO FON 2006/11/15   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.036.492   1.036.492 COT. DEL MISMO FON 2006/12/19   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.036.490   1.036.490 COT. DEL MISMO FON 2007/02/13   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.753.129   1.753.129 COT. DEL MISMO FON 2007/02/13   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.036.492   1.036.492 COT. DEL MISMO FON 2007/03/20   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.036.492   1.036.492 COT. DEL MISMO FON 2007/04/10   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.327.000   1.327.000 COT. DEL MISMO FON 2007/05/28   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2007/06/27   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2007/07/23   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2007/08/09   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2007/09/17   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2007/10/09   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2007/11/28   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2008/01/11   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2008/01/21   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2008/02/13   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

7 10Pagina: de



Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2008/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2008/03/06   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.298.000   1.298.000 COT. DEL MISMO FON 2008/04/02   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.172.000   1.172.000 COT. DEL MISMO FON 2008/04/30   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.172.000   1.172.000 COT. DEL MISMO FON 2008/06/05   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.172.000   1.172.000 COT. DEL MISMO FON 2008/07/03   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.172.000   1.172.000 COT. DEL MISMO FON 2008/08/08   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.172.000   1.172.000 COT. DEL MISMO FON 2008/09/03   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.172.000   1.172.000 COT. DEL MISMO FON 2008/10/31   4,29  802001234 PERSONERIA DIST  00010 COLFONDOS PENSIONE
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1994/06 30

1998/05 31

1998/06 30

1998/07 31

1998/08 31

1998/09 30

1998/10 31

1998/11 30

1998/12 31

1999/01 31

1999/02 28

1999/03 31

1999/04 30

1999/05 31

1999/06 30

1999/10 31

1999/11 30

1999/12 31

2002/01 31

2002/02 28

2002/03 31

2002/04 30

2002/05 31

2002/06 30

2002/07 31

2002/08 31

2002/09 30

2002/10 31

2002/11 30

2002/12 31

2003/01 31

2003/02 28

2003/03 31

Detalle de Periodos Faltantes:

Período Desde Número de DíasPeríodo Hasta Número de Semanas



2003/04 30

2003/05 31

2003/06 30

2003/07 31

2003/08 31

2003/09 30

2003/10 31

2003/11 30

2003/12 31

2004/01 31

2004/02 29

   Firma de Aceptación del Afiliado    Firma de Empleado que Asesora
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MIS - Nulidades
Jose Alejandro Fraile Duque
ESPECIALISTA DE DATOS

Información demanda

Información calculo conveniencia

Información cliente

Consulta individual por cliente

Nombre
JOSE ANTONIO BOLAÑO CIENFUEGOS

Género
M

Estado
Trasladado

Clasif Monto
Medio

Cotizante
No cotizante

Direccion
(En blanco)

Email
(En blanco)

Email alterno
(En blanco)

Doble asesoria
NO

Estuvo en Colpensiones
SI

Cliente con fallo
SIN FALLO

Meses PAP 10
-140

Origen afiliacion
Traslado de régimen

Periodo PAP 10
201204

Cliente con demanda
NO DEMANDANTE

Pretencion demanda
(En blanco)

Fecha primera cotizacion
199405

Antiguedad afiliacion
> 8 Años

Alta necesidad de ganar
NA

Semanas cotizadas
0,00

Saldo CAI
0

Celular
(En blanco)

Conveniencia
(En blanco)

Mesada Colfondos
(En blanco)

Mesada Colpensiones
(En blanco)

Semanas a pensión
(En blanco)

Saldo CAI a pensión
(En blanco)

Fecha corte bono
(En blanco)

Valor bono actualizado
(En blanco)

Valor bono a fecha de corte
(En blanco)

Abogado contraparte
(En blanco)

Abogado externo
(En blanco)

Ciudad territorial
(En blanco)

Ciudad dependencia
(En blanco)

Estado del proceso
(En blanco)

Etapa proceso
(En blanco)

Fecha creacion
(En blanco)

Instancia proceso
(En blanco)

Valor provisión
(En blanco)

Ingrese el numero de identificación
12547684

Ultimo IBC
1.172.000

Fecha nacimiento
14/04/1960

Ingrese el numero de identificación
12547684

Regimen de transicion
(En blanco)

Valor en riesgo
0

Prima seguro
(En blanco)

Prima seguro indexada
(En blanco)

Comisión adm
(En blanco)

Comisión adm indexada
(En blanco)

Costas probables
0

Honorarios probables
0

Microsoft Power BI 37 de 37  





https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkID=722383&clcid=0x409
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31 de Enero de 2024 Registrar
servicio

Buscar en Wiki SIAFP   🔍       

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 11:31:47 AM
Afiliado: CC 12547684   JOSE ANTONIO   BOLAÑO CIENFUEGOS   Ver detalle

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas
Vinculaciones para : CC 12547684

Tipo de
vinculación

Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1994-04-11 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1994-05-01 2008-09-30

Traslado de
AFP 2008-08-12 2008/09/22 HORIZONTE COLFONDOS 2008-10-01 2013-12-31

Cesion por
fusión 2014-01-01 2013/12/28 PORVENIR HORIZONTE 2014-01-01

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 12547684
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1994-04-11 1996-06-13 01 AFILIACION COLFONDOS

Un item encontrado.
1

ImprimirImprimir RegresarRegresar
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